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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

No. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
VALENTÍN TRAVEL MÉXICO S.A. DE C.V. 
CALLE AKE, NÚM.16, MANZANA 20, LOTE 11 M 
SUPERMANZANA 59, UNIDAD MORELOS 
C.P. 77515, CANCÚN, QUINTANA ROO 
TEL. 
CORREO E: 
PRESENTE 

Se emite con referencia a la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Hotel Playa Secreto", 
que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, promovido por la empresa 
Valentín Travel México, S.A. de C.V., en lo sucesivo la promovente, con pretendida 
ubicación en la Carretera Federal 307, tramo Cancún-Playa del Carmen, kilómetro 
311+500, Municipio de Solidaridad, en el estado de Quintana Roo. 

R E S U L TA N D O: 

t Que el 05 de agosto de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el escrito sin número de fecha 02 de agosto del 
mismo año, a través del cual la C.P. Aurea Xyayoti Obando Pérez, en su 
carácter de Representante Legal de la promovente, ingresó la MIA-R del 
proyecto, para su correspondiente análisis, evaluación y resolución en materia 
de impacto ambiental, misma qu7e quedó registrada con la clave 
23QR2019T0035. 

11. Que el 08 de agosto del 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción 
1 del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REIA), esta DGIRA dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. 
DGIRA/042/19 Año XVII de la Gaceta Ecológica y en la página ·electrónica del 
portal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
e listado de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al 

/. 

..,/ rocedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental (PEIA), en el 
período comprendido del 01 al 07 de agosto de 2019 (incluye extemporáneos), 
entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

Av. 
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111. Que el 13 de agosto de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número 
de fecha 10 del mismo mes y año, a través del cual la promovente ingresó un 
ejemplar original del periódico "Novedades Quintana Roo", de fecha 09 de 
agosto de 2019, en donde en la Sección Nacional, página 5 realizó la 
publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido · · 
en el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley General del Equilibrio 

·· · 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

IV. Que el 19 de agosto de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01160 en Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó 
el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta Secretaría 
para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htm/ 

V. Que el 23 de agosto de 2019, esta DGIRA notificó del ingreso del proyecto al 
PEIA a las siguientes instancias, para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera: 

VI. 

Instancia Número de Oficio 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de Quintana SG P A/DG I RA/DG/6646 
Roo {SEMA) 
H. Ayuntamiento de Solidaridad en el Estado de Quintana Roo SG P A/DG I RA/DG/664 7 

Asimismo, esta DGIRA solicitó la op1nion técnica sobre el desarrollo del 
proyecto a las siguientes instancias: 

Instancia Oficio No. 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) SG P A/DG I RA/DG/6648 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) SG P A/DG I RA/DG/6649 

Dirección General de Gestión Forestal y Suelos (DGGFS) SG P A/DG I RA/DG/6650 

DireccjRn General de Vida Silvestre (DGVS) SG P A/DG I RA/DG/6667 

Qu el 28 de agosto del 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de 
fe a 19 del mismo mes y año, presentado en la Delegación Federal de la 
s MARNAT en el Estado de Quintana Roo el 21 del mismo mes y año, a través 

cual un miembro de la comunidad del Municipio de Solidaridad, Estado de 
9uintana Roo, presuntamente afectado por el desarrollo del proyecto, por su 
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propio derecho solicitó se sometiera al Proceso de Consulta Pública el 

Que el 03 de septiembre de 2019, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/6891, 
esta DGIRA notificó al miembro de la comunidad del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, presuntamente afectado por el desarrollo del 
proyecto "Hotel Playa Secreto", que su solicitud de Consulta Pública (referida 
en el Resultando Vi del presente oficio) cumplió con los requisitos de tiempo 
y forma, ante lo cual esta Unidad Administrativa determinó dar inicio al 
Proceso de Consulta Pública del proyecto. 

vm. Que el 03 de septiembre de 2019, esta DGIRA a través del Oficio No. 
SGPA/DGIRA/DG/6892, hizo del conocimiento a la promovente que se dio 
inicio a la consulta pública del proyecto, en virtud de que la solicitud 
interpuesta por un miembro de la comunidad del Municipio de Solidaridad, en 
el Estado de Quintana Roo, presuntamente afectado por la realización del 
proyecto fue ingresada en tiempo y forma, solicitándole llevar acabo la 
publicación del extracto del proyecto, en un periódico de amplia circulación 
en el Estado de Quintana Roo y, debía remitir, en un plazo de cinco días 
posteriores, la página del diario o periódico donde se hubiera publicado el 
citado extracto para integrarlo al expediente técnico-administrativo 
correspondiente; así mismo, se solicitó a la promovente una copia adicional 
impresa de la MIA-R del proyecto, debiendo remitirla a la oficina de la 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo; dicho 
oficio fue recibido por la promovente el 11 de septiembre del mismo año. 

IX. Que el 03 de septiembre de 2019, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/6893, 
esta DGIRA hizo de conocimiento a la Delegación Federal de la SEMARNAT en 
el Estado de Quintana Roo que, derivado de la apertura de consulta pública, 
debía poner a disposición de la ciudadanía para su consulta, la MIA-R del 
proyecto, para lo cual, esta Unidad Administrativa remitió a dicha instancia la 
dirección electrónica a través de la cual podría descargarla. 

X. Que el 05 de septiembre de 2019, esta DGIRA dio a conocer en su Gaceta 
Ecológica, a través de la PUBLICACIÓN No. DGIRA/046/19, Año XVII, el aviso de 
"Consulta Pública" del proyecto, cuya realización fue del 09 de septiembre al 

de octubre de 2019. 

Que el 10 de septiembre de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
B00.7.02.-222 de misma fecha, a través del cual la CONAGUA remitió su 
opinión técnica respecto del proyecto. 
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XII. Que el 12 de septiembre de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. CGCR-
0870-2019 de fecha 11 del mismo mes y año, a través del cual la CONAFOR 
remitió su opinión técnica respecto del proyecto. 

XIII. Que el 12 de septiembre de 2019, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/07223, 
---------------------��ta_Q�LtiA"_c_o_oí!.Jndª_m.entQ __ enJo __ dispuesto .. .en.lo_s_ar.tf,c_ulo.s....3-5_bls_s.e_g.un.do ______ -_______ _ 

r 

párrafo de la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a la promovente información 
adicional de la MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto, suspendiendo 
la evaluación del mismo hasta que esta Unidad Administrativa contara con 
dicha información o al término de sesenta (60) días, habiéndolo recibido el 26 
del mismo mes y año. 

XIV. Que el 19 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin 
número de fecha 17 del mismo mes y año, a través del cual la promovente 
ingresó un ejemplar original del periódico "Novedades Quintana Roo", Sección 
Internacional, página 6, de fecha 15 de septiembre de 2019, en el cual se realizó 
la publicación del extracto del proyecto derivado de la consulta pública, en 
atención a lo solicitado a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06892 (referido 
en el Resultando VIII del presente oficio). 

XV. Que el 30 de septiembre de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
04/SGA/2039/19 de fecha 20 del mismo mes y año, mediante el cual, la 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo, envió el 
Acta Circunstanciada de fecha 05 de septiembre de 2019, con la cual se hizo 
constar que se puso a disposición del público la MIA-R del proyecto. 

XVI. Que el 08 de octubre de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el escrito sin número 
y sin fecha, a través del cual la Asociación Civil denominada Centro Mexicano 
de Derecho Ambiental remitió sus observaciones respecto del proyecto, fuera 
del plazo de consulta pública. 

XVII. Que el 05 de noviembre de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
800.7.02.-233 de fecha 20 de septiembre del mismo año, a través del cual la 
CONAGUA remitió observaciones adicionales a las ya ingresadas (referidas en 
el RE;sultando XI del presen te oficio) respecto del proyecto. 

XVIII. Q· 1 el 11 de noviembre de 2019, fecha comprendida dentro del plazo de los 

76s:nta (60) días referidos en el artículo 22 del REIA, fue ingresado en la DGIRA 
¡el escrito sin número de fecha 06 de noviembre de 2019, mediante el cual la 

/ promovente ingresó la información adicional solicitada para el proyecto, a fin 
7 de continuar con el PEIA del mismo. 
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Que e l  06 de d iciembre de 2019, se recibió en esta DGlílA el escrito sin número 
de  fecha 04 de l  m ismo mes y a ño, a través del cua l  la i ngresó u na 
mod ificación del  or,ovecto. 

Que a l a  fecha  de emisión del  presente oficio, ha venci do e l  p lazo para que  e l  
H. Ayu ntamiento de  Sol ida r idad,  l a  SEMA, l a  DGGFS y l a  DGVS emitieran sus 
comenta r ios respecto del nr,!'.'.)v,�c1:o 

C N S I D E R  N 

Generales 

1. Que esta DG I RA es competente para ana l iza r, eva l u a r  y resolver l a  MIA-R del  
proyecto, de  conform idad con l o  d ispuesto en  l os a rt ícu los 4, 5 fracciones 1 1  y 
X, 28 pr imer pá rrafo fracciones 1 ,  VI I y IX, y 35 párrafos, pr imero, segundo  y 
ú lt imo, de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente; 
18 ,  26 y 32-bis fra cc iones 1 ,  1 1 1  y XI, de la Ley Orgán ica de la Admin istrac ión 
Púb l ica Federa l ; 2, 13, 1 6  fracción X y 33, de la Ley Federa l  de Proced im iento 
Adm i n istrativo; 2, 3 fracciones VI I ,  IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I ;  4 fracciones 1, 1 1 1  y 
V i l ;  5, i ncisos A) fra cción X I I ,  O) fracci ón  I y Q) , 9, 10 fracción 1 ,  11 fracción IV, 13, 
14, 21 , 37, 38, 44 y 45 del Reg l amento de la LGEEPA en Materia de Eva l uación 
del I m pacto Am bienta l (RE IA) ; 2 ,  fracción XX, 19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 
28 fracción I I  de l  Reg l amento I nterior de l a  SEMARNAT1. 

2. Que de  conform idad con lo d ispuesto en  el a rtícu lo 5 fra cción X de  la LGE EPA, 
q u e  estab lece como facu ltad de l a  Federación l a  eva l uación de l  impacto 
a mbienta l de las  o bras y actividades p revistas en el a rtícu lo 28 de la m isma 
Ley, y en  su caso la exped ic ión de l a  a utorización,  e l  proyecto que nos ocu pa 
encuadra en  l os supuestos de los a rtícu los 28 pr imer párrafo y fracciones 1 ,  V I I ,  
y IX de l a  LGEEPA y 5 i nc isos A) , fracc ión X I I ,  O) fracción I y Q) de l  REIA; por 
t ratarse de la construcción y operación de i nfraestructu ra tur ística hotelera 
q ue i nc luye una  p lanta desa l i n izadora ,  que requ iere del cambio de uso de 
sue lo  de á reas foresta les y que se  u bica en  ecosistema costero, con lo  que  se 
evidenc ia que  e l  proyecto es de competencia Federa l  en mater ia de 
eva l u ación del impacto a mb ienta l .  

Por lo  a nter ior, esta Un idad Admin istrativa con fundamento en  e l  a rtícu lo  35 
u na vez presentada  la man ifestación de  impacto a mbienta l en su moda l idad 
reg iona l ,  i n ic ia rá e l  proced im iento de eva l uac ión ,  pa ra lo  cua l revisó que la 

1 
Publicado en  e l  Diario Oficial de la Federación e l  26  de  noviembre de 2012 .  
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sol ic itud se ajusta ra a las forma l idades previstas en esta Ley, su Reg lamento y 
las normas ofic ia les mexicanas apl icab les; por lo que u na vez i nteg rado e l  
exped iente respectivo, esta D i rección Genera l  se sujeta a lo  que estab lecen los 
o rdenamientos a ntes i nvocados, así  como a los prog ramas de desa r ro l lo  
u rbano y de o rdenamiento ecológico del territorio, las decla rator ias de  á reas 

--- ----------------natcrrates-·pTotegrctas-y·-1-as-·-cte-más·--cttspnstciones-jurfdtcas··-que-resutten-··---------·-----

J 

a p l ica b les; as im ismo, se eva l u a rá n  los posib les efectos de  las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de q ue se trate, conside ra ndo e l  conju nto 
de elementos que  los conforman y no ú n ica mente los recu rsos que, en su caso, 
serían  sujetos de aprovechamiento o afectación.  En  cump l im iento de lo  
a nterior esta U n idad Adm i n istrativa ana l iza rá lo  refer ido en  e l  a rt ícu lo  35, a 
efecto de demostra r su cump l im iento o i ncu m pl im iento en l os considera ndos 
sig u ientes. 

3. Que el PE IA es el meca n ismo previsto por la LG EEPA, media nte el cua l, l a  
a utoridad esta blece las cond ic iones a q ue se sujetará la  rea l izac ión de obras y 
actividades que puedan  causa r  desequ i l i br io eco lóg ico o que  puedan  rebasa r 
los l ím ites y cond ic iones establecidas en las d isposic iones ap l icables pa ra 
p roteger e l  am biente, con el objetivo de evita r o red uc i r  a l  m ín imo  sus efectos 
negativos sob re los ecosistemas. 

Pa ra cumpl i r  con este fi n, l a  promovente presentó una  M IA en su moda l idad 
reg iona l, para sol icita r l a  a utorizac ión del proyecto, m oda l idad que se 
considera p rocedente, por u bicarse en la h ipótesis del a rtícu lo 11 fracción IV del 
RE IA. 

Consulta Pública 

4. Que una  vez i ntegrado el exped iente de la  MIA-R del proyecto, fue puesto a 
d isposición del públ ico conforme a lo ind icado en e l  Resu ltando  IV de la  
p resente reso l ución, con el fi n de ga rantiza r el derecho de pa rt ic i pac ión soc ia l  
dentro del PE IA, de acuerdo con lo  estab lecido en los a rt ícu los 34 de  la  LG EEPA 
y 40 de su RE IA. 

-56im ismo y de conformidad con lo  d ispuesto por e l  seg u ndo  pá rrafo del 
¡á rtícu lo 40 del RE IA, e l  cua l  d ispone que  las sol ic itudes de consu lta púb l ica se 

/ deberán presenta r por escrito dentro del p lazo de diez (10) d ías contados a 
í pa rt i r  de la  publ icación del l istado de  las sol ic itudes de a utorización de los 

¿, proyectos sometidos a l  PE IA y considera ndo que  la  pub l ic�c ión de l  i ng reso del 
/ proyecto al PEIA se l levó a cabo a través de la  PUBLICAC ION No. DG I RA/042/19 
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No. 

de  l a  Gaceta Ecológ ica de l  08 de agosto de 2019, el p lazo de para 
que cua lqu ier persona  de l a  comun idad de que se trate, sol icita ra se l levara a 
cabo l a  Consu lta Púb l ica feneció e l  22 de agosto y du rante e l  período del  09 a l  
22 d e  agosto d e  2019, se rec ib ió en  esta Secretaría una solicitud d e  consu lta 
públ ica .  

Bajo  d icha previsión ,  un miembro de l  M un icipio de  Sol idar idad, Estado  de 
Qui ntana Roo, p resuntamente afectado, sol ic itó l a  consu lta públ ica del  
proyecto, lo cua l  quedó refer ido en e l  Resulta ndo de l  presente oficio, m isma 
que  fue procedente, toda  vez que cump l ió en  forma y tiempo, conforme a lo 
refer ido en  e l  Resu ltando VII .  

En cump l imiento de lo  estab lecido en e l  a rtícu lo  41 del RE !A y  considera ndo lo 
expuesto en  el pá rrafo i nmediato a nterior, esta DG I RA determinó dar i n ic io a l  
proceso de  consu lta púb l ica e l  03 d e  septiembre d e  2019, mediante e l  Ofic io 
N o. SG PA/DG I RA/DG/6891 ; a efecto de lo  cua l, se le requ i rió a l a  promovente, 
l a  pub l icación de l  extracto de l  proyecto en un  periód ico de ampl i a  c i rcu lación 
en  el Estado de Qu inta na Roo, a través de l  Ofic io No. SGPA/DG I RA/DG/6892. 

En  cump l im iento a l  a rtícu lo  42 de l  R E IA, l a  pub l icación de l  refer ido extracto, 
fue rea l izada  por l a  promovente el 15 de septiembre de 2019 en el Periód ico 
"Novedades Qu i ntana Roo" del Estado de Quinta na  Roo, y rem itida a esta 
DG I RA pa ra su i nco rporación a l  exped iente de l  proyecto, e l  d ía 19  de 
sept iembre de l  m ismo a ño, conforme a lo  refer ido en  e l  Resu lta ndo XIV de l  
p resente oficio. 

El p lazo de los 20 d ías seña lado en la fracción IV del a rtícu lo  34 de la LGEEPA, 
así  como e l  a rtícu lo 41 , fracción 1 1 1  de  su RE IA, que  se refiere a aque l  periodo en  
que l a  MIA-R fue puesta a d isposic ión de l  púb l ico, quedó comprend ido de l  09 
de  septiembre a l  07 de octubre de 2019, de conformidad con el Acta 
C i rcunsta nciada leva ntada en l a  Delegación Federa l  de l a  SEMARNAT en 
Qu intana Roo, descrita e i nd icada en  e l  Resu ltando n úmero XV del presente 
ofic io , y en d icho periodo no fue presentado comentar io u observación a lg uno 
a l a  MIA-R de l  proyecto. 

Que con base en  lo esta blecido por los a rtícu los 34 fracciones IV y V de la 
''EPA y 41 fracciones 1 1 1  y IV del  RE IA, fueron presentados comenta r ios u 
ervaciones a nte esta DG I RA, por a lguna asociación a mbienta l ,  ta l y como 
consignado en e l  Resu ltando XVI de l  presente oficio, s in embargo, esta 
RA destaca que  fueron presentados fuera de l  periodo en  que  fue puesta l a  

/Consu lta Púb l ica l a  MIA-R del  proyecto, considerando que  e l  7 de  octubre de 
! "Hotel Playa Secreto" 

Valentín Trove/ México, S.A. de C. V. 
Página 7 de 67 



MEDIO AMBIENTE 2020 
U:�!-:f VICARIO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ U 

2019 venció la fecha para proponer e l  establecimiento de medidas de 
prevención y mitigación para e l  proyecto. 

6. Que de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 43 del REIA, 
que dispone que durante e l  Proceso de Consulta Públ ica, la  Secretaría, en 

--·--··-·····--·-----·---coor .. cUr::1ación.c.o.1::das...autor.:idadesJo.caJ.es, ... podr.á.or.ganizaLunar.eunió.n_públka _______ ___________ 

J 

� -

de información cuando se trate de obras o actividades que pueda generar 
desequil ibrios ecológicos graves o daños a la salud públ ica o a los ecosistemas, 
esta DGIRA determinó que las obras y actividades propuestas para el proyecto 
no se encuentran en los supuestos establecidos en el artículo en mención, 
toda vez que no generarán desequi l ibrios ecológicos graves, entendiéndose 
como tal lo que establece e l  artículo 3, fracción VI del REIA, ni daños graves a 
la salud, ante lo cual esta DGIRA determinó la no procedencia de la Reunión 
Públ ica de Información, durante el Proceso de Consulta Públ ica abierto para 
e l  proyecto. 

7. Que tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta 
DGIRA procede a anal izar que la MIA-R se ajuste a las formal idades previstas 
en las fracciones 1 1  a VI I I  del artículo 13 del REIA en los siguientes términos. 

Descripción de las obras y actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

8. Que la fracción 1 1  del artículo 13 del REIA, impone la obl igación de la 
promovente del proyecto, de incluir en la MIA que sometan a evaluación, una 
descripción de l mismo, por lo que una vez anal izada la información 
presentada en la MIA-R e información adicional ,  se tiene que el proyecto 
consiste en la construcción y operación de un complejo turístico hotelero que 
estará conformado por un edificio central, con 550 cuartos hoteleros, áreas de 
serv1c10, vial idades, asoleaderos y piscinas, jardines, andadores y 
estacionamientos, en un predio con una superficie total de 275,000 m2, que se 

cará en la Carretera Federal 307, Playa del Carmen, k i lómetro 311+500, en el 
nicipio de Sol idaridad, estado de Quintana Roo. 

, s superficies de aprovechamiento y conservación del proyecto se desglosan 
/ en la siguiente tabla: 
í 
1 

.( 

Concepto Superficie m2 

Total de aprovechamiento 123,75C 
Total de conservación 151,25( 

Superficie total del predio 275,00C 

"Hotel Playa Secreto" 
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Porcentaje 

42.9E 
57.o:e 

100.oc 
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Las su perficies de cada concepto que conforma el  orovec:to se m uestran a 
continuación: 

Concepto 

Habitaciones 
1 Edificio central 
' Áreas de servicios 

Vialidades 
Asoleaderos y 

piscinas 
Jardines 

Andadores 
Estacionamientos 

Total de 
aprovechamiento 

+ 

Área a conservar en 
estado natural 

Total 

11,420.71 

_ _ __ 4_6,161.26 
4,590.48 
2,952.48 

123,750 

151,250 

275,000 

45 

55 

100 

Las coordenadas UTM Datum WGS84, Zona 16 del predio donde se pretende 
l levar a cabo el  proyecto son las que a continuación se enl istan: 

Coordenadas_UTM 
Vértice X y 

1 505,097.5431 2,297,923.6339 
2 504,924.9591 2,298,047.9870 
3 504,699.5737 2,297,737.0106 

1 4 504,713.3346 2,297,727.6084 
5 504,766.0792 2,297,796.4258 
6 504,832.9648 2,297,749.1149 

l 7 504,863.7475 2,297,792.1312 
8 504,906.4573 2,297,761.7770 
9 505,156.9684 2,297,573.1355 

1 0  505,132.4459 2,297,541.6901 
11 505,381.8017 2,297,358.3128 
12 505,414.4261 2,297,397.8724 
13 505,559.6879 2,297,297.2852 

1 1 4  505,541.0487 2,297,243.3887 
1 5  505,612.0870 2,297,208.1304 
1 6  505,638.5483 2,297,268.1248 
1 7  505,670.1620 2,297,350.5007 
1 8  505,746.6049 2,297,475.4713 
19 505,647.0218 2,297,548.5839 
20 505,640.4350 2,297,532.4079 
21 505,466.6689 2,297,657.6132 

A continuación, se describen las obras que conforman el proyecto: 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Trove/ México, S.A. de C. V. 
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Habitaciones 

LEONA VICARIO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 1 7 9 

La promovente pretende l a  construcción de  550 cua rtos hoteleros en 5 
d iferentes categorías  ocu pa ndo  una  su perfic ie de  desplante de 1 8,426.57 m2, ---------------------r;it-y-cum·cr·s-e··d-escritre--a-continuación-:---·-·-----------------------------------------------··---------- ----------

Tipo de habitación Área habitable Terraza (m'} Total por Número de Desplante (m'J (m') habitación (m') habitaciones 

!suite Doble Golden 

56.: ll2S 67.79 120 4,067.4( 

!suite Sencilla Golden 

56.5 1129 67.79 220 4,067.4( 

!suite Sencilla Honey 
Moon 

54.5 1162 66.12 36 1,190.lE 

Suite Doble Star 

48.e 14.19 62.9, 64 4,03l3E 

Suite Sencilla Star 

48.8 14.19 62.9, 110 4,03l3E 

Pasillos 1,038.SS 
Total ssc 18,426.51 

Edificio central 

Construcción Descripción (m'} 

Habitación con cama doble 
8,134.8( (matrimonial), baño completo 

ina, área de estar y terraza. 

Habitación con cama king, 
16,269.60 baño completo, tina, área de 

estar y terraza. 

Habitación con cama king 
baño completo, tina de 

2,446.44 hidromasaje, área de estar ; 
erraza. 

Habitación con cama doble 
(matrimonial). baño completo 4,031.3E �ina, área de estar y terraza 

,!ir:�
tación con cama king 

8 062_7 completo, tina, área de 
' y terraza. 

38,944.92\ 

La promovente refie re que  e l  concepto de ed ific io centra l ,  corresponde a las 
á reas comunes y q ue ocu pa rán  una superfic ie de  15,443.56 m2· l as cua les se 
descri ben en la sig u iente ta b la :  

Edificio central 
Area Superficie (m2} 

Restaurante mexicano 506.55 
Sanitarios Restaurante mexicano 32.43 
Restaurante Buffet internacional 1 ,087.23 
Restaurante californiano 352.ll 
Sanitarios Restaurante californiano 32.43 
Cocina general 1,116.57 

! 
Pasillos de servicio 577.59 
Sitio de almacenamiento temporal de residuos sólidos 61.77 
Anden 46.33 
Almacén general 281.07 
Servicios técnicos 248.64 

I "Hotel Playa Secreto" 
Va/entín Trove/ México, S.A. de C V 
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i:,,i;r,,.¡,., central 

Area 

Verdu ras 

Estacionamiento patio maniobras 

Patio de maniobras 

Comedor de empleados 

Sanitarios de empleados 

Restau rante bistro 

Sanitarios Restaurante bistro 

Restaurante Mediterráneo 

Cocina de apoyo 

Sanitarios restaurantes 

Vestíbulo restaurantes 

Restau rante japonés 

Bussines center 

Sanitarios de cortesía 

Maletero 

Sanitarios de h uéspedes 

Jardín interior 

Motor lob by 

Oficinas 

Recepción 

Lobby 

Tiendas 

Terraza lobby 

Servicio real 

Lobby - bar 

Sanitarios de h uéspedes 

Salón de juegos 

Cigar bar 

Oficio 

Sala de lectura 

Andadores 

Patio central 

Oficio 

Animación 

Terraza animación 

Lago (espejo de agua) 

Total 

"Hotel Playa Secreto" 
Valenrín Trove/ México, S.A. de C. V. 
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""· - (m"l -,-,-- - -
30.89 
131.27 

960.59 
344.39 

41.70 
662.53 

15.44 
390.72 
231.65 
47.88 
84.94 
416.98 

40.15 
86.48 
32.43 
61.77 
23.17 

185.32 
849.40 

77.22 
1 ,250.93 

324.31 
216.21 

308.87 
416.98 
92.66 

185.32 
92.66 
23.17 

138.99 
1 ,467.14 
694.96 

61.77 
772.18 
185.32 
154.44 

15,443.56 
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Áreas de servicio 

- , , �n, ,, ., ? ' " "" ' " '' 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Para e l  a bastecimiento de agua  potable ,  l a  promovente man ifestó que  se 
i nsta l a rá u na p la nta de ósmosis i nversa, pa ra la  cual se conta rá con 4 pozos de  ··--·--···---·----·- exüacc1on que  tenaran u na -profürfü1trac:rmayor de 2S m conforrtfe crl estodin -----------·-·-
geoh idro lógico presentado anexo a la  MIA-R, d icha p lanta tend rá las 
s igu ientes especificaciones: 

Componente 
4 Pozos Aguas Salobres 

4 Bomba de transferencia 

4 Filtros m ultimedia 

Descripción 
Se contará con 4 pozos de 
extracción de u na profundidad 
mayor a los 25 metros de acuerdo 
a la norma para garantizar que 
dichos pozos cuenten con una 
conductividad mayor a 5,000 ppm. 
Los pozos contarán con medidores 
de salinidad programados para 
monitorearse vía satélite q ue se 
registrarán ante la CONAGUA. 
La función de las bombas de 
transferencia es la de proporcionar 
el flujo y presión de agua 
requeridas por la bomba de alta 
presión después de haber vencido 
las calidad de presión del filtro 
m ultimedia y del cilindro pulidor 
de cartuchos. 
La función principal de los filtros 
m ultimedia es la de remover del 
agua material coloidal mayor de 25 
micras; es decir, sólidos en 
suspensión no mayores a 25 
micrómetros transversales. Esta 
capacidad del filtro se debe a que 
la arena y antracita al dejar 
espacios m uy pequeños entre 
grano y grano (debido al tamaño 
minúsculo del grano) no permiten 
el paso de estas partículas, 
reteniéndolas con un efecto de 
filtración profunda. Además posee 
nu merosos sitios de absorción que 
facilitan la retención, en una forma 
eléctrica de las partículas. 

"Hotel Playa Secreto" 
Vafentín Trove/ México, S.A. de C.V. 
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Observaciones 
Extracción por cada pozo de 260 
gpm. 

4 bombas de flujo nominal de 270 
gpm. de 20 hp's 

• Válvulas de operación 
automática 5 piezas 

• 4 filtros multimedia de: 63" x 40" 
x 80" de fibra de vidrio. 

• Material filtrante = Arena / 
Antracita. Compresor de aire = 
27 galones e/presión máxima 40 
psi 



Componente 
19 Filtros de cartucho 

1 Bomba de  a lta presión 

1 Turbina recuperadora 

5 Recipientes de membranas. 

49 membranas 

Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

No. 

Descripción Observaciones 
La función del filtro de cartucho es " Flujo de operación = 245 g p m  
la  

. .  de los sólidos " Capacidad máxima = 350 g pm remoc1on 
suspendidos mayores a l m icra " Presión· máxima de operación = 
nominal para proteger tanto a l a  150 psi 
bomba de a lta presión como a la " 70º F 
membrana. E L  filtrado se logra por • Cantidad de Cartuchos 22 piezas 
medio de cartuchos d e  
pol i propileno extruido. 
La bomba de a lta presión Características de la Bomba: 
suministrará el agua cruda • Bomba = Centrifuga. 
pretratada a l  banco d e  ósmosis " Tipo = Acero inoxidable d uplex 
inversa. Velocidad nominal  = 3600 rpm 

Rango de trabajo = 244 gpm 
• Presión máxima de trabajo = 

567.9 psi 

Las tu rbinas recuperadoras de  Características de l a  Turbina: 
energía . se util izan para • Bomba = Fybroc. Carcaza de 
aprovechar la a lta presión del agua acero inox 2205 
de sal ida del rechazo para • Máxima presión de operación = 
convertirla n uevamente en 1200 psi. 
energía. En este caso se colocará la º Temperatura máxima de 
turbina a la descarga de la bomba operación = 130ºF 
de a lta presión para a umentar la 
presión de a l imentación a las 
membranas de osmosis inversa. 
Los recipientes de . .  

Especificaciones de los recipientes pres1on 
soportan a las membranas para de membra nas: 
que a éstas se les pueda aplicar la • Marca = PROTEC 
presión necesaria y producir así el • Máxima presión de operación = 
agua desmineral izada. 1000 psi Conexión de 

a l imentación = 2 1/2" Conexión 
permeado = l" hembra. 

Las membranas representan la Especificaciones de las 
parte medular del equipo y su membranas: 
función es desmineralizar el agua. • Productividad = 23 m3/día X 

membrana 
• Dimensiones = 8" diámetro x 40" 

de largo. 
• Presión máxima de operación = 

1000 psi 

Aunado a l o  a nterior, l a  promovente, man ifestó q ue pa ra e l  caso de los pozos 
de extracción de ap rovecha m iento de agua  sa lobre, se rea l izarán a u na 
p rofund idad de 25 m {estimando TOS 3,000-4,000 ppm) ,  en  cuanto a l  agua de 
rechazo de la ósmosis, se requerirá de cuatro pozos de inyección, a 
conti nuación se presenta l a  u bicación de los pozos de extracción y rechazo: 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Travel México, S.A. de C. V. 
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Punto de 
referencia 

Consultorio 
Edificio 
Edificio 
RH 

Pozos de 
rechazo 

l 

2 

3 

4 

LEONA VICARIO , -�,,,,:' 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 

Pozos de Extracción 

-� r¡ J.. fÍ 

Coordenadas Nivel del Agua Carga hidráulica {m 

Este Norte 

504776.345 2297796.216 
504803.320 2297833.404 
504823.593 2297880,�15 .. . . .. 

504857.279 2297939.058 

Coordenada X Coordenada Y 

504946.304 2297951.153 

504949.92 2297791.443 

504996.758 2297871.096 

505059.642 2297877.175 

(m} 

0.250 2.142 
0.290 2.067 
QJ3ª0 "'"-··--- . l:)()L¡. ... . 
0.910 2.085 

Profundidad de 
vertimiento {m) 

50 

50 

50 

50 

Asimismo, la promovente manifestó que se instalará una planta de 
tratamiento de aguas residuales {PTAR) de tipo Biológica-Mixta (Anaerobia
aerobia), que contempla un tratamiento secundario con desinfección, y que 
tendrá la siguiente capacidad de diseño: 

PTAR de tipo Biológica-Mixta 
Consumo !/cuarto/día 2,000 

Cuartos 589 

Consumo total litros 1,178,000 

Consumo total m3 1,178 

Qmax lps 13.6 

Agua residual (0.75) m3 883 

Qmax lps 10.2 

Caudal de diseño [m3/día] 11.57 lps 
Tiempo de retención total [días] 24 horas 
Superficie total de la  PTAR [m2] 911 m2 

Aunado a lo anterior, la promovente manifestó que el drenaje pluvial (41 pozos 
para drenaje pluvial) será independiente del drenaje de aguas residuales, los 
residuos sanitarios se dirigirán a la planta de tratamiento de aguas residuales 

icada en el sitio etiquetado como área de servicios en la parte norponiente 
1 lote, cumpliendo con lo señalado en la NOM-001-SEMARNAT-1996, por lo 
e parte del agua de rechazo ya tratada se reutilizará para el riego de áreas 
rdes, para lo cual la promovente menciona que los análisis del agua tratada 

4 se realizarán conforme a lo establecido en la norma antes citada y se 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Travel México, S.A. de C. V. 
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presentará n a la CONAG UA periód icamente, la descripción de los procesos de 
la PTAR se presentan a continuación: 

Componente 

l. Pretratamiento 

2. Características de las aguas 
residuales a tratar: 

3. Rejil las 

4. Desarenador 

Proceso 
Tiene la función de eliminar los sólidos 
gruesos que se presentan en el agua 
residual, tales como: papel, plásticos, 
tela, pedazos de madera, etc., así 
como eliminar los sólidos menores 
tales como: arena, semillas, granos de 
café, pedazos de vidrio y otros sólidos 
de tamaño y peso similar a los 
anteriores 
Para la composición del agua residual 
del hotel los valores están dados en 
mg/1 con excepción de pH (unidades 
de pH), temperatu ra (ºC) Sólidos 
sedimentables (ml/1) ,  coliformes 
totales y fecales (NMP/100 mi). 

La rejilla tiene como función retener 
mediante cribado sólidos medianos y 
grandes regularmente inorgánicos 
q ue por sus características pudieran 
l legar a obstruir la tubería o bien 
pudieran dañar algún equipo 
electromecánico. La primera está 
construida de acero inoxidable 
automática y la segunda está 
construida de acero de carbón, consta 
de varillas horizontales con un 
inclinación de 60º con relación a la 
horizontal del suelo y una charola de 
recolección q ue permitirán su 
limpieza manual. 
El canal desanerador tiene como 
función remover la arena cuya 
gravedad-específica sea mayor q ue las 
de las partículas organicas 
putrescibles presentes en las aguas 
residuales, además de, proteger de 
taponamiento las tuberías y los 
equipos electromecánicos. 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Trove/ México, S.A. de C. V. 

Página 15 de 67 

Observaciones 
Contará con un canal de acho de 0.60 
mts 

Parámetros de la calidad del agua: 
• Temperatura 26º 

• Sólidos suspendidos totales 400 
• Sólidos sedimenta bles 20 
• Sólidos disueltos totales 860 
• Sólidos suspendidos volátiles 350 
• Demanda bioquímica de oxígeno 

800 
• Demanda q uímica de oxígeno 1600 
• Grasa y aceites 100 
• Nitrógeno Total 70 
• Fósforo Total 12 
• Coliformes totales 107-1010 
• Coliformes fecales 105-108 
Dimensiones de las rejilla. 
• Numero de barras: 18 
• Separación de las Barras: 0.035 
• Ancho de la rejilla 0.601 

• Longitud del Canal = 6.77 
• Ancho = 0.601 
• Profundidad = 0.09 
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Componente 
S. Trampa de grasa 

LEONA VICARIO 
, , ,. ;, ,r,,:.� 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y R iesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Proceso 
El agua residual q ue proviene del área 
de restaurantes por lo general 
contiene por lo general grandes 
cantidades de grasa. Con la finalidad 
de evitar q ue estas sean descargadas 
con el efluente de la Planta, se uti l izará 

Observaciones 
1 Sección de: 
• Largo = 7 mts 
• Ancho = 0.6 mts 
• Tirante O.SO mts 

-·····---·--·--·----t····-··-···-··-·----···--·--···-·------·--··-····-+·· lci QI.esencia de una tranJ.1:2a tipo DAF ·t--·--·-------·-········--·--·-···········--····-·----+·-·----·-·--··
con la finalidad de q ue lograr una 

6. Cárcamo de rebombeo 

7. Reactores Anaerobios 

8. Filtros biológicos 

y 

efectiva separación de estas para que 
sean retenidas y después retiradas del 
s istema. 
El cárcamo de rebombeo tiene la 
finalidad de retener el  agua durante 
un periodo en el cual se tengan picos 
en el flujo con la finalidad de 
amortiguar esos picos y suministrar 
en forma más constante el s istema, 
además el tiempo de retención 
asegurará q ue no existe septicidad en 
el mismo. 
Tiene la función de biodegradar 
parcialmente la mater ia orgánica 
presente en las aguas residuales 
como: restos de al imentos, grasas, 
aceites y heces fecales. Se diseñaron 
dos cámaras operando 
h idrául icamente en serie. Su 
operación es sencilla, la producción de 
lodos es la menos posible en un 
tratamiento de t ipo b iológico, tiene 
mayor estabil idad a variaciones de 
flujo en la entrada y a periodos sin 
al imentación. 
El efluente de los reactores anaerobios 
pasa a un filtro b iológico con 
al imentación inferior. El flujo asciende 
a través del filtro debido a la carga 
h idrául ica que se provoca por la 
diferencia de niveles de agua en los 
reactores anaerobios y en el mismo 
filtro. El filtro anaerobio es 
considerado un proceso de 
tratamiento de segunda generación 
por lo que también es considerado de 
alta tasa, la función es remover la 
mater ia orgánica coloidal y disuelta 
remanente del sistema anterior. Tiene 
como principal característica contar 
con medio de empaque el cual 
proporciona superficie de adhesión y 
desarrollo de microorganismos. 
Después del sedimentador 
secundario existe otra unidad de 
filtrado la cual permitirá un mejor 
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2 Secciones de cárcamo de rebombeo 
con las sigu ientes características: 
• Largo = 15 mts 
• Ancho = 5 mts 
• Tjrante 2.70 mts 

Reactor filtro ascendente 
• Sección cuadrada de 7.45 x 7.45 
• Profundidad: 5.00 m 

Filtro anaerobio de flujo ascendente 
• Sección cuadrada de 7.45 x 7.45 
• Profundidad: 5.00 m 

Reactor filtro ascendente 
• Sección cuadrada de 7.45 x 7.45 
• Profundidad: 5.00 m 

Filtro anaerobio de flujo ascendente 
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componente 

9. Reactor Aerobio 

10 Sedimentador secundario 

No. 

Proceso . ·  
tamiz de l  agua antes de ser 
desinfectada 

El efluente del filtro biológico 
ascendente recibe un tratamiento 
aerobio en un reactor a base de lodos 
activados en la modalidad de 
aireación convencional. La masa de 
organismos aeróbicos mantenidos en 
suspensión se le identifica como lodo 
activado, los cuales, al contacto con la 
materia orgánica d isuelta en el  agua, 
realizan la oxidación de ésta, propia de 
su metabolismo. De esta manera el  
contenido de materia orgánica es 
reducido convirtiéndose 
principalmente en C02 y agua. Para 
efectuar la oxidación de la materia 
orgánica se requ iere incorporar 
oxígeno por medios mecánicos. El 
oxígeno incorporado debe ser, al 
menos suficiente para que oxide el  
contenido de  materia organica 
biodegradable en el tiempo hidráu l ico 
para el cual se diseña el  reactor. 
Durante el proceso de oxidación de la 
materia organica, una fracción 
importante de ella se emplea en 
generar nuevos microorganismos lo 
que se traduce en incremento de la 
masa celular y consecuentemente en 
la generación de un determinado 
volumen de lodos por cada día. 
Tiene como función remover los 
sólidos suspendidos provenientes del 
filtro biológico. El sedimentador es de 
sección rectangu lar y opera por 
gravedad, el  sistema cuenta con una 
bomba para recircular los lodos 
sedimentados a los reactores aerobios 
con la finalidad de mantener el 

r¡ 
equi l ibrio de la relación F/M, el lodo 
excedente se mandará por el mismo 
sistema de bombeo a un digestor de 
lodos que tendrá la capacidad de 

2 Secciones de reactor aerobio con las 
siguientes medidas: 
• Largo = 15 mts 
• Ancho = 4.20 mts 
• Alto = Tiranta 3.75 mts 

2 secciones ascendentes: 
• Largo = 7 mts 
• Ancho = 4 mts 
• Tiranta = forma de trapecio de 3.65 

mi 
2 secciones ascendentes 
• Largo = 7 mts 
• Ancho = 4 mts 
• Tiranta = forma de trapecio de 2.65 

mi Fi ltro en forma reticulada de 
fibra de vidrio. 

/ 

retener los lodos el tiempo necesario 
previo su disposición en lechos de 
secado. '-----�:..;._______,____ 

"Hotel Playa Secreto" 
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.JL tl 

Proceso 
Para eliminar los organismos 
patógenos presentes en las aguas 
residuales se someterá al agua 
clarificada a un proceso de 
desinfección a base de una solución 
de cloro q ue se aplicará en un tanque 

Observaciones 
Diseño: 
• Ancho = 3.89 m 
• Largo = 11.68 m 
• Profundo= 3.00 m 

··--,·--·-·----·---·----t-----·--··---·----·-··-·-------,_, _____ ,,_····--·1-de-c0r+tact0--el--.cuai,.se,,.,disei:iar.á--pai:a-1-·---·----,----·--,-----,-··---·-,---·--·-,--·-·-·------·l-·--,--- --·-----

r 

12. Purga de lodos 

q ue tenga un tiempo mínimo de 20 
minut0s. En este caso se utilizan 
pastillas de tricloro mediante un 
dorador dispensador manual, 
prácticamente libre de 
mantenimiento. 
La purga de lodos se efectuará 
mediante el envío de estos a las 
unidades de lechos de secado por lo 
q ue se diseñaron dos unidades que 
permitirán su disposición. En el caso 
de los reactores anaerobios esto se 
efectuará, cuando el lodo acumulado 
en cada compartimiento rebase 1/3 de 
la profundidad total de agua en cada 
compartimiento anaerobio. Referente 
a los lodos de la parte aerobia cuando 
sea necesario retirar lodos del 
sedimentador secundario previo al 
paso de estos por el lecho de secado. 

Cada componente deberá contar con 
su registro para purga la sección será 
de 60 x SO 

13 Lecho de seca do de lodos Los lodos excedentes del sistema se Ocho lechos de: 
mandaran a unos lechos de secado • Largo = 4m 
para su estabilización Los lechos • Ancho = 4m 
contienen 3 camas de grava de 
distinta granulometría con la finalidad 
de recuperar la mayor cantidad de 
lodo en la superficie; mismo que 
permanecerá los días necesarios para 
su secado adicionando cal para su 
estabilización y control de olores 

Asimismo, de acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio geohidrológico, 
la propuesta de la profundidad de los 2 pozos para inyección de agua residual 
tratada debe ser a los 85 m y su ubicación a lo largo y en sentido perpendicular 
a la costa, a continuación se presentan sus coordenadas de ubicación. 

Pozos de inyección de Coordenada X agua residual tratada 

l 504955.711 

2 504966.374 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Travel México, S.A. de C. V. 

Coordenada Y 

2297977.010 

2297993.244 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

No. 

Al respecto, cabe seña la r  que ta l y como quedó establecido en el Resu ltando 
del presente oficio, l a  CONAGUA, remitió su opin ión técnica respecto del 

destacando lo que a continuación transcribe esta DG I RA: 

" . .  .De manera específica, la zona la que se ubica El Proyecto está regida por el "Decreto por el que 
se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del área que circunda los 
límites geopolíticos de los Municipios de Benito Juárez y Cozumel, del Estado de Quintana Roo y se 
establece veda por tiempo indefinido para la extracciones, alumbramiento y aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo'; publicado en el DOF el 23 de marzo de 7987. Esta veda se clasifica como 
tipo f/, que permite extracciones para uso doméstico y de abrevadero que se realicen por medios 
manuales. 

Para el otorgamiento de concesiones de agua salobre con este tipo de captaciones costeras para 
su desalinización, sin cargo a la disponibilidad, se deberán aplicar los "LINEAMIENTOS para el 
otorgamiento . de concesiones o asignaciones de agua subterránea salda proveniente de 
captaciones ubicadas en fa proximidad del litoral", publicados por la CONAGUA en el DOF, el 77 de 
mayo de 2077, en los cuales se establecen los estudios y trabajos que el interesado deberá realizar 
para obtener la concesión de agua. La perforación de los pozos de extracción de agua salobre 
deberá cumplir con lo establecido en la NOM-003-CONAGUA-7996 "Requisitos durante la 
construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la contaminación de acuíferos·; 
p ublicada en el DOF el 3 de Febrero de 7997. 

Debido a la alta vulnerabilidad del acuífero a la contaminación, deberán extremarse /as medidas 
de manejo de las aguas residuales y que la planta de tratamiento que se pretende construir sea 
de las q ue minimizan la generación de lodos y cuente con un programa operativo para la 
desactivación y disposición de /os mismos. Por la misma razón, la alta vulnerabilidad del acuífero 
a la contaminación, deberán extremarse /as medidas de manejo y disposición del agua de rechazo. 

Por todo lo anterior, la CONAGUA solicita que se realice una modelación de la hidrología 
subterránea, con la finalidad de demostrar que no se afecta el flujo de agua subterránea que va 
hacía la zona del h umedal, al construir la cimentación de la infraestructura, así como durante la 
operación del hotel, y esta sea presentada ante la Gerencia de Aguas Subterráneas de la 
Subdirección General Técnica para su valoración conforme lo establecen /os artículos 9 y 86 BIS 7 
de la Ley de Aguas Nacionales y 755 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

El h umedal identificado con la clave RH32Aa_HUM_E_6077 en el Inventario Nacional de Humedales 
se encuentra a una distancia de 27 m del polígono del proyecto (ver figura 7). " 

pe l o  a nter ior, esta DG I RA coi ncide con la  opi n ión  técn ica de CONAG UA, 
/ respecto de  que  l a  promovente deberá presentar su sol icitud y la  i nformación 

/ técn icas pa ra la  obtención  de la  concesión de extracción de agua  sa lobre y 
/ vert im iento de l a  sa l muera ,  y que  debió presenta r la  modelación de la  

L, h id rología subterránea para e l  proyecto; a l  respecto esta Un idad 
1 Adm i n istrativa requ i rió a la promovente i nformación ad iciona l  de l  proyecto, 

/ referente a l  com portam iento h id rológ ico del Sistema Ambienta l Regiona l  y 
de l  sitio del proyecto, información que  p resentó la  promovente. Cabe resa lta r 
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Valentín Travel México, S.A. de C. V. 

Página 19 de 67  



MEDIO AMBIENTE 2020 
LEONÁVÍCARIO 
' .• , , ,;,, , � .,·· �, !'\, ' r, ,,,,,� 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

que esta DGIRA incorporó a l  expediente técnico-administrativo de éste, l a  
opinión de la  CONAGUA 

Vialidades 

La promovente manifestó que se contará con dos via lidades de acceso, una -- · p ri n c1 par-paran u'Er�;rpec1es-sr-c>tréf-pcrra-tc:rs··c·otabnra·doTe-s-y-proveedores-en-la---- ----·-··-·--·
eta pa de operación y mantenimiento del proyecto, l a  superficie tota l a ocupar 

r 

jG· 

dicho concepto es de 19,617.28 m2• 

Asoleaderos y piscinas 

Los asoleaderos y piscinas comprenderán una superficie de 11 ,420.71 m2, 

además de que tendrán un área de jardinería para el embel lecimiento de las 
áreas. 

Jardines 

El proyecto contará con una superficie permeable de 46,161.26 m2 dentro del 
área de aprovechamiento; asimismo, la promovente manifestó que dichas 
áreas serán reforestadas con las especies resultado del rescate de vegetación 
que se l levará a cabo en el sitio de pretendida ubicación del proyecto. 

Andadores 

De acuerdo a la información adiciona l ,  la promovente señaló que los edificios 
estarán intercomunicados por senderos considerando una superficie de 
4,590.48 m2, mismos que también interconectarán a los edificios con las áreas 
de piscinas y asoleaderos. 

Estacionamientos 

En la MIA-R y en l a  información adiciona l ,  l a  promovente indicó que la  
superficie destinada para el estacionamiento comprende 2,952.48 m2 y tendrá 
una capacidad para 155 cajones para autos convenciona les compactos. 

A nado a lo anterior, l a  promovente indicó que para el desarrol lo del proyecto 
requiere de la  afectación de una superficie de 123,750 m2 (12.65 ha) de 

vegetación secundaria arbustiva de selva mediana subperennifolia ,  lo cua l 
representa el 45 % del tota l del proyecto, por lo que requiere de la  eva luación 

, de impactos ambienta les derivados del cambio de uso del suelo de áreas 
/ foresta les. 

"Hotel Playa Secreto·· 
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la Protección Ambiental 

de Impacto y Riesgo Ambiental 

En la siguiente tabla se presenta el nombre de las especies y número de 
ejemplares de flora a afectar: 

. . 
N° de . . 

Nombre -=-· .::: __ ··- ·- � común . --
a remover 

en l ha 
Gymnopodium Dzídzilche 480 
antigonoides 
Piscidia piscipu/a Jabim 360 
Haematoxy!on Tinto 

� 

campechianum 1 

Caesa/pinia yucatanensis Takinche o 

Myrcianthes fragrans Kantoko 
Acacia cornigera Subim 
Capparis sp Caparis/Golok 
Coccoloba reflexiflora Zac bob 
Metopium brownei Box chechem 
Esenbeckia pentaphy//a Yuy 
Cynodon nlemfuensis Zacate estrel la 
Pithecellobium Dziuche lanceo!atum 
Pithecellobium mangense Yax ek 
Exothea diphy//a Wayan cox 
Sebastiania adenophora Sac chechem 
Tynanthus guatemalensis Café a k  
Lonchocarpus parviflorus Xul 
Sideroxy!on sp Chaksibul 
Thevetia gaumeri Akits 
Bume/ia celastrina Paka lche 
Chromolaena laevigata Xdonj'tan i  
Croton niveus Cascari l lo 
Thouinia paucidentata Kanchunup 
Thrinax radiata Chi'it 
Gymnanthes lucida Yaiti 
Lonchocarpus yucatanensis Balche'ke 
Lysiloma /atisi/iquum Tzalam 
Acacia qaumeri Box catzim 
Acacia pennatula Chímav 
Cocco/oba acapu/censis Tohyub 
Eritha/is sp Guaba prieta 
Hampea trilobata Jo'ol/Majahua 
Jatrooha aaumeri Pomolche 
Lonchocarpus Kanlol luteomacu/atus 
Pisonia acu/eata Be'ej 
Bursera simaruba Chaca rojo 
Casearia nítida lx in che 
Crossooetalum rhacoma ' Bocanche 
Harpalyce rupicola Bakche 
Krugiodendron ferreum Chintok 
Maniíkara zaoota Chicozapote 
Acacia glomerosa Sac pích 

"Hotel Playa Secreto" 
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270 
250 
230 
210 
160 
130 
110 

100 

100 
80 
70 
70 
60 
60 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
40 1 

40 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

30 

30 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
10 

N" de . 
- �  .. a -···=·-· 
en 12 ha 
6,072.00 

4,554.00 
3,542.00 

3,415.50 

3,415.50 
3,162.50 
2,909.50 
2,656.50 
2,024.00 
1 ,644.50 
1,391.50 
1 ,265.00 

1 ,265.00 
1,012.00 
885.50 
885.50 
759.00 
759.00 
759.00 
632.50 
632.50 
632.50 
632.50 
632.50 
506.00 
506.00 
506.00 
379.50 
379.50 
379.50 
379.50 
379.50 
379.50 
379.50 

379.50 
253.00 
253.00 
253.00 
253.00 
253.00 
253.00 
126.50 

. ·- . 
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2010 

I 

I 
/ 

/ 
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/ 
/ 
/ 
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Nombre científico 

Ardisia Escatlonioides 
Bauhinia divaricata 
Beaucarnea pliabilis 

. S:a.esalpioi.c2._1d0Lacea_ ... ·-
Chlorophora tinctoria 
Diospyros cuneata 
Drypetes /ateriflora 
Lasiacis divaricata 
Malmea depressa 
Vitex gaumeri 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Nombre común 

Xtanche 
Pata de vaca 
Despeinada 
Cbacte�iga 
Mora 
Silil 
Eklub 
Sit 
Box elemuy 
Yaxnik 

-=«m., -

otal 

Nº de Nº de 
ejemplares ejemplares 
a remover a remover 

en l ha en 12 ha 
1 0  126.50 
1 0  126.50 
1 0  126.50 

.. . 1CL.....___ -126.50. . -- .. 
1 0  126.50 
1 0  126.50 
1 0  126.50 
1 0  126.50 
10 126.50 
1 0  126.50 

4,170 52,750.5 . .  Categor1a de riesgo: Probablemente extinta en el medio silvestre (E), Peligro de ext1nc1on (P), 
Amenazadas {A) , Sujeta a Protección especial (Pr). 

NOM-059• 
SEMARNAT-

2010 

/ 
/ 
A 
.L ... '" 

/ 
/ 
/ 
/ 
/ 
/ 

Por otro l ado, l a  promovente i nd icó que  se contempla l a  i nsta lac ión de  obras 
provis iona les q ue se i nsta l a rá n  en e l  á rea del  concepto de ja rd ines, por lo  cua l  
no será necesar io la afectación de otras á reas que requ ieran del  ret i ro de 
vegetación ad ic iona l  a lo  sol ic itado, n i  afecta rá cuerpos y/o escur r im ientos de 
agua natu ra les, a conti nuación se  c itan las  obras provisiona l es con sus  
respect ivas superfic ies: 

Concepto Superficie (m2) 
Vivero provisional 714 
Campamento de 750 trabajadores 

Sanitarios portátiles 324 
Área de lavado de 50 ollas revolvedoras 

Pruebas de 1 6  laboratorio 
Almacén de 100 materiales 

Oficinas de obra 75 
Residuos peligrosos 1 6  

Basura orgánica 1 6  
Basura inorgánica 1 6  

Reciclables 1 6  
Chatarra 1 6  

Comedor de 375 empleados 

Las a racteríst icas pa rticu la res de construcción y d iseño de las  obras, y los 
de a l les de las d iferentes eta pas del desa r rol lo que  conforman e l  proyecto, 
a í como las de manejo y d isposic ión de residuos sól idos, l íq u idos y 

4.í
el ig rosos, se descri ben  en las pág i nas 6 a 32 del  Capítu lo  1 1  de l a  MIA-R y en 

1 
.... s pág inas  l a  la 25  de l a  información ad iciona l .  
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Por lo anterior, esta DG l !::¿A considera que la i nformación conten ida en la 
R presentada, cum ple con lo establecido por el artícu lo 30 de la LGEEPA, así 
como con lo dispuesto en e l  artícu lo 13, fracción I I  de su REIA. 

Vinculación con 
aplicables. 

y 

9. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establecido en la f racción 1 1 1  del artículo 13 del REIA en 
anál isis, se establece la obl igación de la promovente de inclui r e l  desarrol lo de 
la vinculación de las obras y actividades del proyecto con los ordenamientos 
jurídicos apl icables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del 
uso del suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obl igatoria entre las obras y actividades que lo integran y los instrumentos 
jurídicos apl icables; así las cosas y considerando que el proyecto se pretende 
ubicar en e l  Municipio de Sol idaridad, Estado de Quintana Roo y de acuerdo 
con las coordenadas proporcionadas del predio del proyecto y registradas en 
e l  Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental2 (SIGEIA) con e l  que cuenta esta U n idad Administrativa, se 
identificó lo s iguiente, respecto de los instrumentos normativos apl icables: 

A. Conforme a lo manifestado por la promovente y a lo corroborado por esta 
DGIRA, e l  predio de pretendida ubicación del proyecto no se inserta 
dentro del pol ígono de algún Área Natural Protegida (ANP) de carácter 
federal estatal o municipal. 

B. Programa de Desarrol lo U rbano del M u n icipio de Solidaridad 2010-
20503 (PDU-MS). 

De acuerdo a la vinculación presentada por la promovente con el PDU
MS, la zonificación apl icable al predio de p retendida ubicación del 
proyecto corresponde a la zona denominada "Zona Tur ística", la cual 
establece lo siguiente: 
"3.6.72 Zona Turística. 

Disponible al público en la página de la SEMARNAT: https,/ /rnapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/pub/sigeia 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 20  de diciembre de 2010. 
"Hotel Playa Secreto" 
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Estas zonas (que corresponden a las UGAS 75, 76 Y 77) se regirán en su totalidad por los Criterios 
establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Solidaridad". 

En relación con lo a nterior ,  l a  promovente m a n ifestó que  med ia nte sesión 
de cabi ldo por e l  H .  Ayunta m iento de Sol ida r idad,  se a p robó el ACU ERDO 
M EDIANTE EL  CUAL SE APRU EBA EL  " POLÍGON O  DE . .. . 

APRDVECR:ZS:rvrrrnTo-··c5TrzATÉG1CO"-DE"-A"CTt.Jt\-e'.IÓN-t:ff'<1:lANfs-rteA-·eE----·----------

7 

CARÁCTE R P Ú BLICO - PR IVADO, VALENTÍN P LAYA D E L  SECRETO",  
AP RO BADO EN LA TR I G ÉS I M A  S É PTI MA SESIÓN ORD I NARIA DEL 
HONORABLE AYU NTAM I ENTO DEL M U N IC I P IO  D E  SOLI DAR I DAD, 
QU I NTANA ROO, pub l icado en el Periód ico Ofic ia l  del Estado de Quinta na 
Roo, Tomo 1 ,  No. 44 Extraord i na r io ,  N oven a  Época, de fecha 02 de  a br i l  de 
201 8, en el q ue se mod ifica ron y a proba ron los pa rá metros u rba nos del  
P rogra ma de Desa r ro l lo  U rbano de  Sol ida r idad y del  P rog ra m a  de 
Ordenam iento Ecológ ico Loca l del  M u n ic ip io de So l ida r idad,  como a 
conti n uación se cita: 

"ACUERDO PRIMERO.- SE APRUEBA EL "POLÍGONO DE APROVECHAMIENTO ESTRATÉGICO 
DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE CARÁCTER PÚBLICO- PRIVADO, VALENTIN PLAYA DEL 
SECRETO", CON UN COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COSJ DE 0.45, UN 
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUSJ DE 1.00. CON UNA ALTURA MÁXIMA DE 12 
METROS SIN EXCEDER DE .3 NIVELES. CON UNA DENSIDAD DE 20 CUARTOS POR 
HECTÁREA. CON EL USO DE SUELO, LINEAMIENTOS Y RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PROGRAMA, QUE EN TODO MOMENTO DEBERÁ CUIDAR QUE LAS ESTRATEGIAS, LÍNEAS DE 
ACCIÓN, METAS, PLANO DE ZONIFICACIÓN Y USO DE SUELO, LINEAMIENTOS URBANÍSTICOS 
(SU CORRESPONDENCIA CON EL USO DE SUELO PROPUESTO) Y OBRAS DE MITIGACIÓN 
SEAN CUIDANDO EN TODO MOMENTO ASPECTOS DE: INFRAESTRUCTURA VIAL, 
GUARDERÍAS, PARQUES, ESCUELAS, PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y DE 
PERSONAL, REFUGIOS Y SERVICIOS DE SALUD. SE ADJUNTA AL PRESENTE COMO SI A LA 
LETRA SE INSERTASE, EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS ASPECTOS ANTERIORES PARA 
FORMAR PARTE INTEGRAL DEL MISMO." 

(E l  su brayado es p ropio) 

Lo a ntes seña lado,  tiene fu ndamento en la  fracción V del a rtícu lo 115 de la 
Constitución Pol ítica de los Estados U n idos M exica nos q u e  esta blece lo 
sig u iente: 

"LOS MUNICIPIOS EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES RELATIVAS, 
ESTARÁN FACULTADOS PARA: 

"AJ FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL. 

"Hotel Playa Secreto" 
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D) AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA, EN SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES 

Asimismo, se d ispone en el  artículo 11 fracción I de la Ley General de 
Asentam ientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrol lo Urbano 
del Municipio de Sol idaridad, a través de una fig u ra denominada como 
" Polígono de Actuación Urbanística de Carácter Públ ico y Privado" que se 
establece en e l  Artículo 85, del Capítulo V, relativo a los polígonos de 
desarrol lo y construcción prioritarios, que a la letra d icen: 
CAPÍTULO CUARTO 

A TRIBUC/ONES DE LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 77. CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS: 

FORMULAR, APROBAR, ADMINISTRAR Y EJECUTAR LOS PLANES O PROGRAMAS 
MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO, DE CENTROS DE POBLACIÓN Y LOS DEMÁS QUE 
DE ÉSTOS DERIVEN, ADOPTANDO NORMAS O CRITERIOS DE CONGRUENCIA, 
COORDINACIÓN Y AJUSTE CON OTROS NIVELES SUPERIORES DE PLANEAC/ÓN, LAS NORMAS 
OFICIALESMEXICANAS, ASÍ COMO EVALUAR Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO; 

CAPITULO QUINTO 

POLÍGO.NOS DE DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN PRIORITARIOS 

ART. 85. LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS PODRÁN 
DECLARAR POLÍGONOS PARA EL DESARROLLO O APROVECHAMIENTO PRIORITARIO O 

ESTRATÉGICO DE INMUEBLES, BAJO EL ESQUEMA DE SISTEMAS DE ACTUACIÓN PÚBLICA O 

PRIVADA, DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS. LOS 
ACTOS DE APROVECHAMIENTO URBANO DEBERÁN LLEVARSE A CABO, TANTO POR LAS 
A UTORIDADES COMO POR LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DEL SUELO, CONFORME A 
TALES DECLARATORIAS Y SIEMPRE AJUSTÁNDOSE A LAS DETERMINACIONES DE LOS 
PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y DESARROLLO METROPOLITANO 
APLICABLES. 

Por otra parte, se debe ag regar que en el  citado ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL "POLÍGONO DE APROVECHAMIENTO 
ESTRATÉGICO DE ACTUACIÓN URBAN ÍSTICA DE CARÁCTER PÚBLICO -
PRIVADO, VALENTÍN PLAYA DEL SECRETO", en la pág ina 66 se estableció 
lo siguiente: 

"con la finalidad de realizar una estrategia de carácter sustentable y sostenible para este 
polígono de actuación público-privado es que se determina lo siguiente: 

7. Se respetan los factores principales emitidos y determinados por el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local {POEL) como son: 

"Hotel Playa Secreto" 
Valenrín Travel México, S.A. de e V. 
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a) El uso de suelo especifico TURISTICO definido, como el "aprovechamiento del 
territorio para la construcción de desarrollos turísticos o fraccionamientos turísticos. 

b) El área de desmonte, que en todos los casos no rebasara el 45% del área de los 
polígonos de actuación privada. 

c) Se respeta la variedad de los ecosistemas y se promueve el uso sustentable de los 
humedales bajo las medidas de impactos mitiga bles. 

_____ .. _____ .. ___________________ dL .. .Se mantiene Jo cobertura veggal hasta en_tanto no se realice el qpJovechamiento ··-··-- ------·-

T 

de los predios. 
e) Se realizara de manera previa la zonificación ambiental a fin de conocer las especies 

y estratos arbóreos que permitirán el mantenimiento de la cobertura vegetal que 
evitara la fragmentación de los ecosistemas, esta zonificación ambiental será la 
base para la zonificación del aprovechamiento del predio. 

f) Se mantiene la baja densidad; sin embargo, se prevé la densificación de los 
polígonos de actuación urbanística hasta 20 cuartos por ha. En virtud de que se 
respetan y se incrementan los estándares permitidos en materia ambiental y se 
toma en cuenta que la UCA 77 del POEL o el área para el desarrollo turístico de la 
región es únicamente del 2.32% del territorio m unicipal y por tanto en un ejercicio de 
aplicatoriedad en ningún momento rebasaría los límites de aprovechamiento del 
territorio m unicipal. 

2. Se propone la utilización de n uevas medidas de diseño bioc/imático que permitirá n uevos 
valores urbanísticos en relación integral con el uso genérico del suelo: 
a) Plantear que un porcentaje las azoteas puedan convertirse en áreas verdes. 
b) En virtud de permitir una mejor cobertura de áreas verdes se permitirá en estos 

polígonos de actuación privada una altura de hasta 72 metros sobre el nivel de 
desplante de los proyectos. 

c) Por tanto se determinara que las construcciones no rebasaran en ningún momento 
los 3 niveles habitables, para lo cual se tendrá que hacer uso de elevadores a fin de 
permitir una mejor movilidad interior. 

d) La densidad no rebasara en ningún caso los 20 cuartos por ha. 
e) Se propone la proyección de captación de agua de lluvia a fin de generar el uso 

sustentable del agua en sus diversos procesos ... 

Los proyectos se conciben dentro del género turístico como infraestructura hotelera de 
calidad 5 estrellas, gran turismo. 

a) El conjunto se desarrollara con una densidad de 20 cuartos por hectárea, con un 
Coeficiente del Suelo {COS) que no rebasara el 45% del área de aprovechamiento o 
desmonte de la superficie total del predio y un Coeficiente de Utilización del Suelo 
{CUS) de 7.0 ... ". 

De lo anterior, la promovente presentó la siguiente vinculación de como 
el proyecto cumple con lo establecido en dicho Acuerdo en el que se 
aprueba el polígono de aprovechamiento estratégico de actuación 
urbanística de carácter público - privado, Valentín playa del secreto: 

Que un 70% de las azoteas sean verdes. 

Las edificaciones no rebasen los 72 m de altura desde el nivel de desplante. 
"Hotel Playa Secreto" 
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Las edificaciones son de 7, n iveles, como se describió en el capítulo 2, y se observa en los 
planos arquitectónicos anexos. 

La densidad no rebasará los 20 cuartos por hectárea. 

Se captará el agua de lluvia en el 70 % de los edificios. 

Los edificios se distribuyeron y diseñaron para que estén iluminados y ventilados. 

Se utilizarán ecotecnias para el ahorro de energía, que se ve reflejado en un ahorro económico. 

El 73.34% del predio permanece permeable, aunado a /os andadores permeables. 

En el capítulo V se presentan las medidas de prevención y mitigación señalando el elemento 
ambiental del cual se disminuye el impacto. 

La infraestructura aunque es privada, es de bien público al generar un impacto directo en el 
n ivel de empleo municipal, e indirecto por su incidencia en la economía de la región, por las 
actividades indirectas de abastecimiento de productos de diferentes sectores, por el impacto 
en sectores como el de construcción y transporte, entre otros .. . " 

Asim ismo, l a  promovente man ifestó que  . e l  proyecto tendrá u n  
Coefic iente de Ocupación de l  Sue lo (COS) de 39,007.79 m2 (0.14) , un 
Coeficiente de Uti l ización del Suelo (CUS) de 72,413.96 m2 (0.26) y una  
dens idad de 550 cuartos, t a l  y como se  muestra a cont inuación: 

cos 
··--

Concepto Área (m2) cos 

Habitaciones 1 8,426.57 0.0670 

Edificio Central 15,443.56 0.0562 

Áreas de servicios 
1 

5,137.66 0.0187 

Total 39,007.79 0.14 

cus 

Área (m2) cus 

36,389.18 0.1323 

30,887.12 0.1123 

5,137.66 0.0187 

72,413.96 0.26 

Densidad 

20 cuartos por 
ha 

1 550 cuartos 
1 en una 
1 superficie de 
1 27.5 ha 

1 

De lo a nter ior, esta DG I RA identificó que l a  p ropuesta de proyecto, se 
a pega a l os parámetros u rba nos y de uso de sue lo establecid9s en e l  
Acuerdo med ia nte e l  cua l  se a prueba e l  "Po l ígono de Aprovecham iento 
Estratég ico de actuac ión u rban ística de ca rácter Púb l ico - Pr ivado, 
Va lentín P l aya de l  Secreto", a probado en  l a  Trigésima Sépt ima Sesión 
O rd i n a ri a  del Honorable Ayuntamiento del m u n ic ip io de Sol ida r idad, 
Qu i ntan a  Roo. 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Travel México, S.A. de C. V. 



MEDIO AMBIENTE 2020 
LE9NÁ'v1CARI0 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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JI. J 

C. Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo (POEL-MS) 4. confo rme al cua l, e l  p red io del 
proyecto se u bica en l a  U n idad de Gestión Ambiental { UGA) 17 
denominada "Corredor Tu r ístico Punta Brava - Xca lacoco", con pol ít ica de 
Conservación y la  cua l  ostenta los sig u ientes l i neamientos: 

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 17 
Nombre Corredor Turístico Punta Brava - Xcalacoco 
Política Ambiental Conservación 
Vocación de Uso Turística 
del Suelo 
Usos Turístico, ecoturístico, suburbano, U MA · s, deportivo, parque, 
Condicionados recreativo, comercial, equipamiento, reserva natural, marina. 
Usos Forestal, agropecuario, agroforestal, agroindustrial, urbano, 
Incompatibles industrial, minero. 

uso CRITERIOS ESPECIFICOS 
Turístico 06, 08, 09, 13, 14, 15, 19, 21, 27, 36, 38, 53, 54, 55, 

56, 57, 59, 62, 64, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 79, 
80, 81, 83, 84, 85, 87, 89, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 

Criterios de 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109. 
Regulación Marino 11, 27, 36, 40, 41 , 53, 54, 55, 56, 58, 64, 65, 66, 79, 96, 
Ecológica 97, 103, 1 04, 107, 108, 114 y 115. 

Ecoturístico 08, 09, 18, 29, 31, 52, 54, 57, 59, 60, 77, 79, 80, 81, 86, 
91, 92, 93, 95, 100, 103 y 104. 

Suburbano 13, 20, 27, 52, 54, 79, 80, 81, 85, 86, 93, 95, 100. 
U MA ' s  04, 09, 16, 29, 46, 50, 51, 52, 54, 77, 79, 80, 82, 86, 

93 y l 00. 
Deportivo 06, 09, 13, 15, 25, 37, 49, 50, 53, 54, 59, 61, 68, 75, 79, 

80, 81, 85, 86, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 1 00, 101, 103, 104, 
1 05, 106 y l07. 

Parque 06, 08, 09, 11, 28, 31, 49, 53, 54, 57, 58, 59, 64, 68, 69, 
recreativo 79, 80, 81, 85, 86, 91, 92, 93, 95, 100, 102, 104, 1 05, 

106, 107 V 108. 
Comercial 06, 09, 11 , 27, 36, 40, 41, 53, 54, 55, 56, 58, 62, 63, 64, 

65, 79, 81, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 95, 
96, 97, 1 00, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 1 07, 108 y 1 09. 

Reserva 07, 16, 30, 80, 86 y 100. 
Natural 

Equipamiento 32, 53, 54, 78, 79, 85, 86, 93 y 102. 

Sobre el pa rticu l a r, se seña la  que  los cr iter ios de regu lación eco lóg ica de 
ap l icación general (CG), son a pl icab les a la  tota l idad del terr itorio o rdenado 
fuera de los centros de pob lación lega lmente constitu idos en  e l  M u n ic ip io 
Sol ida r idad, i ndepend ientemente de l  uso de l  suelo que se p retenda dar a 
los pred ios pa rticu la res. 

Asimismo, l os cr iter ios de regu lac ión ecológ ica de carácter específico (CE), 
son ap l ica bles a la tota l idad del territor io o rdenado fuera de los centros de 

/4 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 25 de mayo de 2009. 
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población lega lmente constitu idos en el Mun icipio Sol ida ridad, cuya 
apl icación está en función del  t ipo de uso del  suelo que se pretenda dar  a 
los pred ios pa rticu la res; de acuerdo con lo a nteriormente descrito, a 
conti n ua ción ,  se ana l iza  l a  congruencia del por sus impl icaciones 
a mbienta l es con respecto a l os CG y CE de d icha UGA apl icables a l  m ismo, 
para los cua les l a  i ncl uyó en  e l  los a rg umentos sobre 
l a  m anera en  que e l  proyecto se apega a d ichas d isposic iones, ta l y como 
se m uestra a contin uación: 

Criterio de 
re�.· ulaéión . . . . . · 

: 

Descripción 
ecólógic� . ·. ,• . \ . ·. 

. 

CG-02 

CG-03 

CG-07 

Criterios Generales 
Antes del i nicio de cualquier obra o actividad 
se deberá ejecutar el  rescate selectivo de 
vegetación en el  á rea de aprovechamiento 
proyectada. La selección de las especies, el 
número de individuos por especie a rescatar 
y la densidad m ínima de rescate, los métodos 
y técnicas apl icables, así como el  monitoreo 
del programa, se determina rá n  y propondrán 
en un estudio técnico o programa que 
deberá acompañar al estudio de impacto 
a mbiental a pl icable al proyecto. Las 
actividades de rescate de vegetación 
deberán obtener de  manera previa a su i n icio 
la a utorización correspondiente. 
Previo al in icio de cualquier obra o actividad 
de cada proyecto se deberán ejecutar 
medidas preventivas orientadas a la 
protección de los ind ividuos de fauna 
si lvestre presentes en el á rea de  
aprovechamiento proyectada. 

La selección de los métodos y técnicas a 
a pl icar  se determinará con base en u n  
estudio técnico o programa que deberá 
acompañar al estudio de impacto a mbiental 
ap l icable a l  proyecto. Las medidas deberán 
obtener de  manera previa a su i nicio la 
a utorización correspondiente. 
Los proyectos que generen aguas residuales 
(grises, negras, azules o jabonosas) deberán 
disponerlas a través de u n  sistema de  
tratam iento de aguas residuales propio que  
cumpla con  la normatividad vigente 
a pl icable. La descripción del sistema de 
tratamiento deberá incorporarse en el 
estudio de impacto a mbiental a pl icable a l  
proyecto. Sólo s e  permitirá l a  reutil ización d e  
las aguas residuales tratadas cuándo éstas 

"Hotel Playa Secreto" 
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Vi.ncu!ación.de fa promovente 
. •  

"El proyecto contempla ejecutar los 
Programas de Rescate de Flora 
(Anexo B-4) y Fauna (Anexo B-5), 
previo a la preparación de sitio y 
construcción, donde se rescatarán 
todos los individuos susceptibles de 
ello y se priorizarán los 
pertenecientes a especies 
enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2070." 

"Previo a cualquier actividad en el 
predio se llevarán a cabo los 
Programas de Rescate de Flora 
(Anexo B-4) y Fauna (Anexo B-5) de 
los organismos que se encuentren 
en el sitio" 

"El proyecto contará con su planta 
de tratamiento de aguas residuales 
que cumplirá con las NOM-007-
SEMARNAT-7996 y NO/vl-003-
SEMARNA T-7997 (Anexo B-7 Ficha 
técnica de la planta). " 
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Descripción 

cumplan con la normatividad a mbiental 
vigente. 

Criterios Específicos 

Vinculación de.la promovente 

-·--···--·-----·-------··-··-·--•·---·--C::.::E:_·.::8.::
3 _____ ¡__Las vialidades interiores y de acceso a l  "Lo fauna podrá transitar 

aes arrollo aeoera n contar con elementos . y -r;mernerrre-err--las-·vialtdades;·-se··i-----·--····--·---·--···-·-

l 

CE-101 

CE-102 

sistemas de protección q ue faciliten el libre 
tránsito de la fau na silvestre entre las zonas 
de conservación y áreas naturales. 

En todas sus fases construcción, operación y 
mantenimiento el desarrollo deberá contar 
con un programa de difusión ambiental que 
incluya los aspectos necesarios de 
información, concientización y capacitación a 
los diversos actores involucrados, q ue 
complemente o refuerce los fines de los 
demás programas aplicables al proyecto. 

Con la finalidad de evitar el efecto de islas de 
calor se deberá establecer, en por lo menos el 
50 % de las losas planas de las construcciones, 
un jardín de azotea o roofgarden en el q ue se 
utilicen preferentemente especies nativas. 

Para efectos del perfil de diseño del proyecto 
y el nivel de desplante, deben eval uarse los 
niveles de inundación y caudales de 
precipitación ante diversos escenarios de 

CE-107 l luvia. Lo anterior como criterio para la 
definición del nivel de desplante que asegure 
el mantenimiento de la hidrología superficial 
y sub-superficial del predio y la  región, así  
como la seguridad de la  infraestructura 
planteada. 

Análisis de la OCIRA: 

colocarán avisos para que la 
circulación en el interior del predio 
sea a baja velocidad lo cual será 
vigilado por lo supervisión 

ambiental del proyecto." 
"Así se hará. En todas las etapas del 
proyecto se contará con un 
programa de difusión ambiental 
para mantener la información, 
concientización y capacitación de 
todos /os colaboradores, 
proveedores y visitantes, a través de 
lo dictado en un programa de 
difusión ambiental (Anexo B-3). " 
"En cumplimiento a este criterio y 
según el Acuerdo del cabildo y su 
anexo publicado aprobado en la 
trigésima sesión ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad y 
publicado en el periódico oficial del 
Estado de Quintana Roo el 02 de 
abril de 2018 (Anexo D), Hoja 67, a) 
Se determina en primer término 
que las azoteas puedan convertirse 
en áreas verdes con la finalidad de 
evitar el efecto de islas de calor. " 
"Para el diseño de los edificios se 
tomaron en cuenta estos puntos, 
por ello los edificios se encuentran 
sobre una plataforma de terracería 
y no al nivel del suelo se adjunta el 
estudio geohidrológico realizado en 
el área (Anexo B-11)." 

De acuerdo con el a ná lisis de la vinculación presentada por la promovente, esta DGIRA concluye que 
el proyecto, es congruente con los criterios de regulación ecológica generales CC-02, CC-03 y CC· 
07, y específicos CE-83, CE-101, CE-102 y CE-107 aplicables para la UGA 17, en razón de que la  
promovente manifestó q ue implementará los  Programas de Rescate de Flora y Fauna durante la  
etapa de preparación de sitio y construcción, principa lmente para las especies enlistadas en l a  NOM-
059-SEMARNAT-2010 y  con ello procurar la m ínima perturbación a la  flora y fauna; asimismo, propone 
la construcción y operación de una planta de tratamiento de aguas residuales, la cua l  tratará el agua 
residua l  q ue se genere en la operación del proyecto; a demás, la promovente l levará a cabo un 
programa de difusión ambiental ,  para concientizar y capacitar a l  personal de obra y visitantes, así 
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como la implementación de azoteas verdes. Para el desplante de las obras, con base a los resultados 
obtenidos en e l  estudio geohidrológico realizado, se identificó q ue a un metro de cimentación, el  
proyecto se desarrollará en una zona vadosa {que tiene un espesor de 1-3 m con resistividades de 100 
a 1100 ohm'm) de tal forma que no afectará el f lujo subterráneo, por lo q ue, esta DGI RA considerá 
q ue el proyecto, se apega a los criterios ecológicos y se ajusta a las disposiciones que le son aplicables, 
no encontrando disposición alguna q ue impida su desarrol lo o que contravenga alguno de los 
criterios. 

D. Artículo 60 TER de la  Ley General 
S E MARNAT-20036• 

Vida Silvestre5 y la NOM-022-

De a cuerdo con lo manifestado por la promovente, en el Sistema 
Ambiental Regiona l y en el predio de pretend ida ubicación del proyecto, 
existe vegetación de manglar, para el caso específico del predio del 
proyecto se tiene que una superficie de 1 9,124.22 m2 (6.95% de la superficie 
del predio), integrada por las especies de mangle rojo (Rhizophora 
mangle) y mangle blanco (Laguncularia racemosa) , las cuales se 
encuentran catalogadas como amenazadas de a cuerdo con la NOM-059-
S EMARNAT-2010, por lo que el desarrollo del proyecto está sujeto a l  
cumplimiento de las disposiciones establecidas en e l  artículo 60 TER d e  la 
ley General de Vida Silvestre y en la NOM-022-SE MARNAT-2003, por lo 
que, conforme a la v inculación presentada por la promovente al respecto, 
a continuación se presenta el análisis de las d isposiciones más importantes 
que fueron presentadas: 
"Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o 
actividad que afecte la integra/idad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona 
de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema 
para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y 
alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima 
adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y servicios ecológicos. " 

Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades 
que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar /as áreas de manglar." 

En relac ión con lo anterior, la promovente manifestó lo siguiente: 

j_ ebllcado ea :: D;ario Ofidal de la Fedecadóo el O 1 de f ebcem de 2 007. � 
:ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abrí! de 2003. 
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Al respecto, el diseño del proyecto, tiene presente que las obras y actividades que lo 
conforman, no afectará los recursos hídricos ni h umedal de esta región, por tal razón no se 
modificará el patrón hidrológico y los servicios ambienta/es que proporcionan en dicha región 
hidrológica; asimismo, las medidas de prevención, mitigación y compensación están dirigidas 
a contribuir a revertir los procesos de deterioro de los ecosistemas existentes en el SAR por la 
existencia de infraestructura, obras de ingeniería desarrollos turísticos, desforestación, entre 

··-·--··--·--·----------QtLos�.-CQO_elQ/;;¿jf;Jo de minímízar_/os i!J.2egs;.tos gue se generarán por las obras y actividades 

7 

del proyecto y con ello no incrementar la problemática ambiental de la regían hicfroTi5g7ca;-----·-·--·-·-····
entre las que se destacan: llevar a cabo un Programa de rescate de vegetación, Programa de 
arborización y jardinería con especies nativas, Programa de erradicación de especies exóticas 
invasoras y un Programa de reforestación de manglar, además de considerar mantener en 
conservación de 57.02% de superficie, lo cual contribuye a la recarga del acuífero y mantener 
hábitats para la fauna. A unado a lo anterior, el llevar a cabo un Programa de vigilancia 
Ambiental. 

Es importante aclarar que la vegetación de manglar se conservará al 700% y el diseño del 
Proyecto se realizó respetando la vegetación de manglar. 

La vegetación de manglar presente en el n uevo polígono del Proyecto se conservará en su 
totalidad y se vigilará su cuidado y protección en las diferentes etapas que conforman el 
Proyecto. 

De acuerdo con lo  man ifestado por l a  promovente, las obras y actividades 
que  com ponen e l  proyecto, no impl icarán actividades de remoción,  
re l leno, trasp la nte n i  poda de vegetac ión de mang la r  existente en  e l  pred io 
del proyecto, como tam poco imp l ica rá la  afectación de la i nteg ra l idad del  
fl ujo h id rológ ico de l  mang la r, en vi rtud de que las  obras y actividades a 
rea l iza r, se l l eva rán a cabo fundamenta l mente sobre zonas con vegetación 
a rbustiva de selva med iana  su bperen n ifo l i a  y las c imentaciones fueron 
consideradas a un metro de profund idad q ue, para efectos de la 
simu l ac ión n umérica del estud io geoh idro lóg ico, se obtuvo q ue el 
p royecto se encuentra en la zona  no satu rada (zona vadosa ) ,  de  manera 
que no se afectará el fl ujo h id rológ ico q ue a l imenta a l  mang l a r  existente 
en el pred io, en vi rtud de que  d icha  comu n idad se a l imenta de agua  
proven iente de l a  l ente que  se  forma en época de l l uvias; por lo  que  e l  
proyecto cump le  con l a  proh i bic ión de hacer remoción,  rel leno, trasp lante 
o poda,  ya q ue la construcción y operación de l  proyecto no afecta rá a l  á rea 
de mang l a r  presente en el pred io, ni causa rá a lteraciones en los fl ujos 
h id rológ icos del mang l a r  con n i nguna  obra o actividad ,  así como a los 
servicios a m bienta les que  prestan ,  su  p roductividad natu ra l  y su zona  de 
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se ajusta a l  de l a  Ley 

En rel ación a l a  vinculación del con lo establecido en la 
-,,.,..,,,..,,, a continuación, se destaca lo más releva nte: 

Especificación 

4.0 El manglar  deberá preservarse 
como comu n idad vegetal. En la 
eval uación de las solicitudes en materia 
de i mpacto ambiental se deberá 
g a ra ntizar en todos los casos la 
i ntegral idad del m ismo ( ... ). 

4.6 Se debe evitar la degradación de los 
humedales costeros por 
contam inación y asolvamiento. 

4.16 Las actividades productivas como 
la a g ropecuaria,  acuícola i ntensiva o 
semi-intensiva, i nfraestructura u rbana, 
o a lguna otra que sea a ledaña o 
col indante con la vegetación de u n  
h umedal costero, deberá deja r  una 
d istancia m ínima de 100 m respecto al 
l ím ite de la vegetación, en la cual no  se 
permitirá actividades productivas o de 
a poyo. 

Vinculación realizada por la promovente 
"El proyecto, no generará ninguna modificación al flujo 
hidrológico del humedal costero, y no realizará obras 
que modifiquen o impidan el flujo de la lente de agua 
que conforma el humedal costero que se desarrolla al 
este del predio debido a las siguientes características 
del proyecto: 
7. Una franja de vegetación separa al predio del 
humedal donde se desarrolla el manglar. 
2. De manera íntegra las obras serán construidas en la 
selva, vegetación que conforma la totalidad del predio, 
lo que hace que sea nula la posibilidad de modificación 
al flujo hidrológico del humedal por causa del presente 
proyecto (Anexo B-7 estudio geohidrológico). 
3. Al no afectar el manglar y su dinámica hidrológica se 
conservará su productividad natural, y podrá seguir 
funcionando como hábitat y nicho de las especies tal 
como lo haría sin este proyecto. 
4. El proyecto no realizará ninguna obra sobre el 
manglar cercano y por lo tanto NO causará disminución 
alguna de los servicios ambienta/es; ecológicos o eco 
fisiológicos que presta el manglar, ya que éste se 
encuentra fuera del área destinado para el Hotel Playa 
Secreto. 
5. El promovente cumplirá con las especificaciones que 
señala esta norma y que le sean aplicables. " 
"El proyecto contará con la infraestructura necesaria 
para evitar la contaminación por residuos líquidos o 

sólidos y evitara el acceso al humedal de trabajadores y 
visitantes del proyecto. 
No se realizarán actividades que pudieran favorecer el 
asolvamiento de la zona inundable del humedal, que se 
ubica al oeste del camino de acceso al Área de 
aplicación. El humedal seguirá con su dinámica natural 
de ir acumulando materia orgánica lo que permite que 
el agua no se infiltre al subsuelo y permanezca 
inundado por temporadas. " 
"Las actividades turísticas se encuentra a menos de 700 
metros de distancia del límite de manglar, por ello se 
apega al ACUERDO que adiciono la especificación 4.43 
o lo Norma Oficial Mexicano. 

Se propone como medida de compensación lo 
reforestación de 2,250 m2 de vegetación de manglar en 
el extremo Sur-Este del predio, donde se desarrolla 
vegetación secundaria de selva mediana 
subperennifolia, es una zona de transición entre el 
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Especificación 

4.43 La prohibición de obras y 
actividades estipuladas en los 
numerales 4.4 y 4.22 y los l ímites 
establecidos en los numerales 4.14 y 
4.16 QQdrán excegtuarse siempre gulUtl_ 
informe preventivo o en la 
manifestación de impacto a mbiental ,  
según sea el caso, se establezcan 
medidas de 
beneficio de 

compensación 
los h umedales 

en 
y se 

obtenga la autorización de cambio de 
uso de suelo correspondiente. 

) ., ,, ,,,,.,, 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Vinculación realizada por la promovente 
manglar y la selva secundaria. Se anexa así como el 
programa de reforestación (Anexo B-75). " 

"Se propone como medida de compensación la 
·-reforestaciárrr:ie-zi2:50 1112 co11 111angfa,en-el-extremo--

Sur-Este del predio (ubicado cerca de este ecosistema). 
Así también se ingresará el Estudio Técnico Justificativo 
para el cambio de uso de suelo" 

Con respecto a lo  a nter iormente t ranscrito, y tomando en cuenta la  
i nformación proporcionada por l a  promovente en la  MIA-R a l  
cumpl im iento de las d isposiciones de los i nstrumentos ju r íd icos a ntes 
citados, esta DG I RA considera que  el proyecto se ajusta, en térm inos 
genera les, a los m ismos, de acuerdo con lo  sigu iente: 

CII 

• 

• 

El proyecto, no  a lterará fl ujo h id rológico superfic ia l  a l guno, debido a 
que en su d iseño las c imentac iones fueron consideradas a u n  metro de 
profu nd idad y considera ndo l a  sim u lación n umérica d el estud io 
geohid rológ ico, los resu ltados a rrojan  que  se consideran como 
barre ras impermeables y éstas se encuentran en la  zona no  satu rada 
(zona  vadosa), por lo  ta nto, no obstru i rán  e l  fl ujo que  corre hacia la  zona 
del h u meda l .  

No  se afecta rá la  i nteg r idad del ecosistema del mang l a r, ya que las 
obras y actividades del proyecto, no  impl ica rán actividad a lg u na de 
poda o desmonte de mang la r, tam poco d ism inu i rá su func ión  como 
sit io de a n idac ión ,  refug io, a l imentación, n i  a lterará su ca pacidad de 
carga ya que  las obras del proyecto, se despla ntarán 
fu nda menta lmente sobre Vegetación secu nda ria a rbustiva de selva 
med iana  subperenn ifol ia ,  por lo  que  se prevé que se respeta rá 
i nteg ra lmente la  estructura de esta com u n idad. 

No se afectará el ba la nce h id rológ ico del hu meda l  con presenc ia de 
mang l a r  existente en el p red io, en v i rtud de que  las actividades de 
extracción de agua sa lobre se l leva rán a ca bo med ia nte pozos de 
extracción a u na profund idad p romedio de 25 m (estimando  TOS 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Travel México, S.A. de C. V. 

Página  34 de  67 



/ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta! 

No. 

3,000-4,000 ppm) y los pozos i nyecc1on para agua pluvi a l  se 
rea l izará n  a 5 m, pa ra agua de rechazo a 50 m y fin a lmente para agua  
residua l  tratada  a 85 m ,  por lo  que no se verán afectados los cuerpos 
d e  agua  su bterráneos que  a l imentan l a  vegetación de mang lar. 

Derivado de l  aná l is is a l a  vincu lación del  con e l  a rt ícu lo 60 
de la Ley Genera l  y con !as especificaciones que 
estab lece l a  NOM-022-SERMARNAT-2003, esta DGI RA considera que  la 
rea l izac ión del proyecto no pone en r iesgo e l  h umeda l  presente en el 
p red io  de l  proyecto, bajo e l  a m pa ro de q ue no se l levarán a cabo obras y/o 
actividades q u e  l o  afecten,  aunado a que se proponen m edidas de 
p rotección y/o conservación del  m ismo que ga ra nt iza rán u na mejor 
conservación de l  h umeda l  presente en el predio del proyecto. 

E. Ley General de Cambio Climático (LGCC)7, considerando que para cada una 
de las etapas consideradas para el proyecto se produci rán  gases de efecto 
i nvernadero entre los que se encuentran CO, C02 y NOx, aunado a que para su 
desarro l lo requeri rá del cambio de uso de suelo en á reas foresta les, es 
necesa rio retomar lo establecido en l a  LGCC, en la cual existe un pri ncipio 
denominado Responsab i l idad ambiental , med iante e l  cual se obl iga a qu ien 
rea l ice obras o actividades que afecten o puedan afectar al medio ambiente, 
a preveni r, min imiza r, m itigar, repara r, restau ra r  y, en ú lt ima instancia ,  a 
compensa r los daños que cause (a rtícu lo 26, fracción VI I ) .  

En vinculación con lo anterior, la  promovente, manifestó lo sigu iente: 

" ... durante fas diferentes etapas (preparación del sitio, construcción y 
operación) del proyecto llevará a cabo un aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales, teniendo que la superficie max,ma de 
aprovechamiento no podrá exceder del 45 % del predio en donde se 
realizará el desplante de las edificaciones, obra exterior, circulaciones, áreas 
verdes y cualquier otra obra o servicio relativo al uso permitido. La superficie 
restante deberá mantenerse en condiciones naturales. 

Durante la ejecución del proyecto se aplicará un Programa de vigilancia 
Ambiental (PVA} ingresado como anexo de la Manifestación de Impacto 
Ambiental con el nombre de Programa de Monitoreo Ambiental, donde en 
cada fase se establecerá una serie de indicadores que nos guiaran y nos 
indicará de la funcionalidad en cada m edida o programa implementado, 

4 Cuya última reforma fue publicada el 13 de julio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 
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algunas medidas están alineadas y enfocadas a prevenir y reducir los 
efectos adversos del cambio climático. 

En cumplimiento se vincula y se somete a consideración esta Manifestación 
de Impacto Ambiental Regional, la cual describe los efectos que pudieran 

-----------·--·---------.se.r--a.fectodos.-por-las._obms_JL-actiJLidades_i2._I:iJ�SJJLrol lar. Así m ism_g, _ se __ ____________ _ · 
propone un Programa de vigilancia Ambienta/ donde se proponen un 
conjunto de estrategias para prevenir y mitigar daños al ambiente y que 
contribuyan a generar desequilibrios ecológicos, daños a la salud pública, 
alteraciones a la capacidad de carga y la integridad funcional de los 
ecosistemas, tales como utilizar abonos y plaguicidas orgánicos, tener 
áreas acondicionadas para el acopio de los residuos orgánicos, inorgánicos, 
reciclables y peligrosos. Así También, Para reducir y controlar las emisiones 
de contaminantes por fuentes móviles y asegurar una calidad del aire 
satisfactoria para bienestar de la población y el equilibrio ecológico, 
durante las etapas de preparación del sitio y construcción, la promovente 
solicitará a los contratistas, que sus vehículos estén en buen estado físico y 
de funcionamiento, y estén en los niveles máximos permisibles para el 
monóxido de carbono, y se solicitará la presentación de las verificaciones 
veh icu la res. 

La promovente llevará a cabo todas las obras y actividades dentro del 
marco de legalidad, garantizando la prevención del daño o deterioro 
ambiental, aunado a lo anterior se prevé la ejecución de un PVA que busca 
prevenir, reducir y mitigar los posibles efectos negativos al ambiente. " 

Asimismo, uno de los objetivos de la pol ítica nacional de adaptación frente 
al cambio c l imático establece: 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al  cambio climático se sustentará en 
instrumentos de diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y 
evaluación, tendrá como objetivos: 

11/. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio 
climático; 

Para lo  anterior, la promovente apl i cará diversas medidas de mitigación con 
las que pretende d ismi nui r l os posibles impactos ambientales generados 
con la ejecución del proyecto, de las cuales y en relación con lo establecido 
por la Ley General de Cambio Climático, esta DGIRA destaca las siguientes: 
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.. Programa de Vig i l ancia Ambiental .  
• Prog ram a  d e  rescate de flora .  

No. 

Dirección 
la Protección Ambiental 

de Impacto y Riesgo Ambiental 

" P rog rama d e  rescate y Ahuyenta miento de fauná.  
.. P l an  de manejo de  fau na e n  l a  NOM-059- SEMARNAT-2010. 
.. P rog rama d e  manten im iento de  las  á reas refo restadas. 
.. Prog rama d e  imp lementación de  la p l anta de  tratamiento de  aguas. residua l es y 

P rog rama de  manejo de  residuos. 
• Prog ram a  de refo restación d e  mang la r. 

Con lo  anterior, la promovente pretende implementar acciones que 
contribuyan a preven i r, m in im izar, mitigar y compensar los impactos 
ambientales que el desarrol lo  del proyecto pud iera generar {artículo 26, 
fracc ión VI I ), m ismas que ayuden al fortalecim iento de actividades q ue 
benefic ien al med io ambiente, sentando precedente en la apl icación de la 
Pol ítica Nacional en Cambio C l imático. 

F. Confor me a lo m anifestado por la promovente en la MIA-R del  proyecto y al 
aná l isis real izado por esta DGIRA, le son apl icables las sigu ientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM's). 

Norma Vinculación con el proyecto 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que 

"Los vehicu/os que se utilicen en el pcoyecto 1 establece los l ím ites máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape 

darán cumplimiento a esta Norma, razón por 

de los vehículos automotores en 
la cual se solicitará la presentación de las 
verificaciones vehiculares. " 

circu lación que usan gasol ina como 
combusti ble. 

NOM-045-SEMARNAT-2017.- Establece 
"Los vehículos que sean utilizados en el 

los l ím ites máximos permisibles de 
proyecto, darán cumplimiento a esta Norma, 

opacidad del humo proveniente del 
por lo cual, se les pedirá la presentación de las 

escape de vehículos automotores en 
verificaciones vehiculares, sin rebasar los 

circulación que usan diésel o mezclas 
niveles máximos permisibles que establezcan 
las normas oficiales mexicanas 

que incluyen d iésel como combustible. correspondientes" 
"En cumplimiento a esta norma, los residuos-

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece peligrosos que se generen en las distintas 
l as ca racterísticas de los residuos etapas del proyecto serán separadas con 
pel igrosos, el l istado de los mismos y los base a su tipo y almacenados temporalmente 
l ím ites que hacen a un  residuo en una cámara previa su disposición final, a 
peligroso por su toxicidad al ambiente. través de una empresa debidamente 

autorizada por la SEMARNA T. "  

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se 
"En el predio del proyecto se identificaron 9 

refiere a la protección ambiental-
especies, catalogadas dentro de la presente 

especies nativas de México de flora y 
norma. Por lo que en cumplimiento a esta 

fauna si lvestres-categorías de riesgo y 
Norma, antes de comenzar la obra, mientras 
se esté marcando el área de ¡ c;:;,c.utc: y 
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Norma 
especificaciones para su i nclusión, o 
cambio-l ista de especies en riesgo. 

Vinculación con el proyecto 
desmonte se ejecutará el Programa de 
Rescate de flora (Anexo B-4) donde se 
rescatarán los ejemplares susceptibles de 
trasplantarse, o incluidos en la NOM y el 
Programa de Rescate y/o Ahuyentamiento de 
Fauna (Anexo B-5), para rescatar y reubicar a -·--··-------·-·---·--------·--4f-·-·-·--·----··--·-··-··-----··---------·-··--·-··-···-·--·-·--··t- 1as · ··· especies -y .. ejemplares.... ae -7eñto··+··----·--·-··-----·-·-

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que 

desplazam iento y proteger a los individuos de 
fauna, nidos y madrigueras lo que permitirá 
prevenir y/o minimizar cualquier afectación a 
la vida silvestre, con especial énfasis en las 
especies registradas en el predio y q ue se 
encuentran enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2070 (Anexo B-6). Y con lo anterior 
se cumple el propósito de conservar y proteger 
los individuos en el predio que se encuentran 
en algún estatus dentro de esta norma. " 

esta blece los l ím ites máximos "Se realizarán monitoreos a la maquinaria, 
perm is ibles de emisión de ruido equipo y vehículos utilizados en las etapas de 
proveniente del escape de los veh ículos preparación y construcción para que no 
a utomotores, motocicletas y triciclos excedan los límites máximos permisibles que 
motorizados en c i rculación y su método establece la norma respectiva. " 
de medición. 

De acuerdo con las ca racterísticas de las obras y actividades de l  proyecto, 
esta DG I RA considera que las normas a nter iormente citadas, le  a pl ica n y 
l a  promovente deberá sujeta rse a e l l as d u ra nte las etapas de prepa ración 
de l  sitio, construcción y operac ión del  proyecto. 

Por las razones a ntes expuestas en  este a pa rtado, esta DG I RA no  identificó 
a l guna  contravención pa ra el desa rro l lo  del proyecto, con la normatividad  
ju ríd ica y de p laneación a mbienta l, que impida su via bi l idad ;  derivado de lo 
a nterior, esta DG I RA concluye que l a  i nformación conten ida  en  l a  MIA-R e 
i nformación ad ic iona l presentada da  caba l c umpl im iento a los ordenamientos 
ju ríd icos ap l icab les, en a pego a lo d ispuesto por el seg u ndo párrafo de l  a rtícu lo 
35 de l a  LGEEPA, así como a lo d ispuesto en  el a rtícu lo 13 ,  fracción 1 1 1  de  su RE IA. 

Descr!�ión del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desar

�l " lo y deterioro de la región. 

10. �ue l a  fracción IV del  a rtícu lo  13 del  RE IA en aná l isis, d ispone la ob l igación del  
/promovente de incl u i r  en  l a  MIA-R u na descripción del  Sistema  Am bienta l 

tiReg iona l  (SAR} ,  así como seña l a r  las tendencias de l  desa rro l lo  y deterioro de l a  

/ 
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reg ión ;  es deci r, pr imeramente se debió del im ita r el SAR correspondiente a l  
pa ra poster iormente poder l leva r a cabo l a  descri pción del  mismo y 

detecta r cuá l es son las tendencias, a través de l a  va loración del desarrol l o  que 
ha ten ido y e l  deter ioro que  ha sufrido e l  c itado SAR. 

Al respecto, y de acuerdo con lo manifestado por l a  en  la 
se de l im itó el SAR considera ndo l os i nstrumentos de pol ítica a m bienta l 
a pl i ca bles a l  á rea de  inte rés ta l es como o rdenamientos eco lóg icos loca les y/o 
ma ri nos, específicamente l a  UGA 17, denominada Corredor Tu r ístico P u nta 
Brava-Xca lacoco de l  P rog ra ma de O rdenamiento Eco lóg ico Loca l  del 
M u n ic ip io de  Sol ida r idad, l a  cua l  p resenta u na superfic ie de 2,922.96 ha.  

E l  SAR se ca racteriza por ser una zona de g ra n  desar ro l lo turístico en 
ecosistemas de vegetación secundaria de  selva, con humeda les cercanos a la  
l ínea de costa y mang l a r  frag mentado, l im ita a l  sur con l a  ciudad de P laya del  
Carmen ,  l a  cua l  p resenta un entorno u rbano  y a su vez l im ita a l  norte con otros 
lotes destinados pa ra desa r ro l l o  tur ísti co y a l  su r  con hoteles ya establecidos 
como el G ra nd Mayan R iviera y el l berosta r los cua les actua lmente 
representan una  barrera por l a  i nfraestructura i nsta lada que i nterrum pe l a  
conectiv idad ecosistém ica,  s iendo la i nformación más re levante con respecto 
a los componentes bióticos y abióticos del  SAR, l a  s igu iente: 

Geología y Geomorfología. E l  SAR se loca l iza sobre una  formación de 
sed imentos ca lcá reos, a nt igua mente cub ierto por un mar de poca 
p rofu nd idad que  poster iormente emergió hasta conformar  u n  re l ieve p la no, 
con escasa e levación sobre el n ivel ma r  y una  l igera i ncl i nac ión genera ndo 
suaves pend ientes y leves contrastes topográficos; conforma ndo l a  provincia 
fis iográfica Pen ínsu la  de  Yucatán;  d ivid ida en  tres subprovincias: 63 Ca rso y 
Lomeríos de  Campeche, 62 Ca rso Yucateco, 64 Costa Baja de Qu i ntana Roo, 
perteneciendo a l  Ca rso Yucateco; como u n idades geomorfológ icas presenta 
l a  costa no  d iferenciada,  p l an ic ie ká rstica estructu ra l  baja {esta b le) ,  p la n ic ie 
costera de i n undación ,  meseta ká rstica denudatoria , costa de barrera y como 
u n idades geo lóg icas: Ts (cz) Roca Ca liza del tercia rio p l ioceno, Tp (cz) Neógeno, 
P l ioceno,  Cenozoica, Q ( l i ) Sue lo  l itora l de l  Cuaterna rio, Q { la) Suelo lacustre del  
Cuaterna r io .  

Suelo. Segú n  lo  seña lado por l a  promovente, se identificó para e l  SAR, un t ipo 
de sue lo l la mado rendzina ,  c las ificado así por l a  cu ltu ra maya como Tzekel y e l  
I nstituto Nac iona l  de  I nvest igaciones Foresta les y Agropecuar ias { I N I FAP) ,  

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Trove/ México, S.A. de C.V. 



1 

MEDIO AMBIENTE 2020 
LEON.ÁVÍCARIO 
"' ' ' "'' " ' < X'-\'.>, ' "' ' ·  '.\• .·,4 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Í 7 

cuyo suelo es relativamente somero, buen drenaje, pedregoso y con gran 
acumulación de materia orgánica. 

Hidrología Superficial. El SAR en el que se encuentra inserto el proyecto se 
ubica en la Región Hidrológica RH32 denominada Yucatán Norte, que a su vez 
se divide en dos cuencas: intana Roo Yucatán. 

Asimismo, la promovente manifiesta que en el SAR del proyecto se forman 
suaves depresiones topográficas con sedimentos finos im permeables, hacia 
donde fluyen las precipitaciones pluviales y queda atrapada por el sedimento 
im permeable. 

Hidrología Subterránea. La promovente conforme a los resultados obtenidos 
del estudio geohidrológico y los censos realizados, generó un modelo 
conceptual que representa el com portamiento de las condiciones 
hidrogeológicas, siendo esto, la base para desarrollar un modelo numérico. 
Como resultado del modelo hidrogeológico conceptual y simulaciones 
numéricas utilizando el modelo de flujo GFLOW, se demuestra que los 
cimientos no perturbarán el flujo del agua subterránea, teniendo como 
fundamento que las barreras im permeables (1  m de profundidad) se 
encuentran en la zona no saturada, por lo tanto, no obstruirá el flujo hacia la 
zona del manglar. 

El acuífero que se presenta en el SAR está conformado por rocas carbonatadas 
y evaporitas del Cretácico superior y de Holoceno, calizas y depósitos de litoral 
con un espesor máximo de 400 m, sus estratos están constituidos por conchas 
y esqueletos de organismos. Por las diferencias altitudinales y las 
características kársticas del terreno se considera que el agua subterránea se 
mueve de la zona de mayor precipitación hasta la costa. De acuerdo con la 
CONAGUA la profundidad a nivel freático para el acuífero varía desde 20 m 
hasta los 2 m, y para e l  área del proyecto la profundidad varia de 1 a 2 m. 

Asimismo, la promovente manifestó que de acuerdo al estudio 
Hidrogeológico realizado en el SAR y en el predio de pretendida ubicación del 
pn;,yecto, se obtuvo que el flujo local subterráneo se encuentra en la parte S
o/del SAR, por lo que la ubicación de los pozos será sobre una línea recta, 

f.ebido a las cargas hidráulicas que se obtuvieron y considerando la 
¡ distribución de la zona vadosa (no saturada), zona saturada, interfase salina e 

/ intrusión salina. Asimismo y considerando que en los primeros 1-3 m de 
) profundidad corresponden a la zona no saturada o vadosa, cuya litología 
í principalmente se asocia a caliza en diferentes grados de com pactación y 
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zonas de relleno, cuyas resistividades se encuentran entre los 387 y 1 ,1 00 
ohm*m, le subyace a esta capa e !  lente de ag ua d ulce que i n ic ia a partir de la 
profund idad anterior hasta los 21-24 m, cuyo espesor va aumentado 
l igeramente conforme se va avanzando tierra adentro, y para este caso, el 
rango de resistividades está entre los 31 y 61 oh m*m. Finalmente, de las 
profundidades anteriores se detectó la interfase salina y el cuerpo de agua 
salada con profundidad indefinida y valores de resistividad entre los 0.8 a 1.5 
ohm*m. 

Vegetación. De acuerdo con lo man ifestado por la promovente, el tipo de 
vegetación y usos de suelo que presenta el SAR es vegetación secundaria 
arbustiva de selva mediana subperennifolia, vegetación secu ndaria arbórea de 
selva mediana subperennifolia, selva mediana subperennifolia, manglar y 
áreas desprovistas de vegetación, así como áreas u rbanas (desarrollos 
turísticos) , conforme a la última actualización de carta de uso de suelo y 
vegetación del INEGI publicada el 14 de diciembre de 2017 y con datos 
recabados para su elaborac ión de !os años 2014-2015. 
En el SAR delimitado para el proyecto se identificaron los siguientes usos de 
suelo y vegetación: 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 351.68 12.0 
SMS 
Vegetación Secundaria Arbórea de SMS 366.59 12.5 
Urbano construido 802.44 27.5 
Selva Mediana Subperennifolia 220.15 7.5 
Man lar  1166.28 39.9 
Desprovista de vegetación 15.82 0.5 
Superficie total 2922.96 1 00.0 

En el SAR del proyecto, la promovente manifiesta que se observaron las 
siguientes especies de flora: 

Acacia cornígera Cornozuelo 
Acacia gaumeri Box catzim 
Acoelorrhaphe wrightii Tasiste 
Anthurium schlechtendalii Hoja de cuero 
Apoplanesia anicu/ata 
Ardisia escallonioides 
Ardisia sp 
Bauhinia divaricata 
Beaucarnea pliabilis 
Bravaisia tubiflora 

Chulu rche 
Xtanche 
Palo santo 
Pata de vaca 
Despeinada 
J ul uval 
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Bromelia karatas 
Brosimum a/icastrum 
Bumelia celastrina 
Bunchosia glandulosa 
Bursera simaruba 
r�esalpir:iia.gaume¡:i--
Caesa/pir:iia vesicaria 
Caesalpir:iia violacea 
Caesalpir:iia yucatar:iensis 
Callicarpa acuminata 
Camaedora seifrizii 
Capparis sp 
Casearia nítida 
Ceiba aescu/folia 
Coceo/aba acapulcensis 
Coceo/aba acapulcensis 
Coceo/aba diversifolia 
Coceo/aba pubescens 
Coceo/aba reflexiflora 
Coceo/aba sp 
Coccothrinax readii 
Cordid dodecandra 
Crossopetalum rhacoma 
Diospyros cuneata 
Diospyros verae-crucis 
Diphysa carthagenensis 
Drypetes /ateriflora 
Erythrina standleyana 
Esenbeckia pentaphy/la 
Ficus insípida 
Ficus teco/utensis 
Cuettarda combsii Urban 
Cuettarda elliptica 
Cymnanthes lucida 
Cymnopodium antigonoides 
Haematoxylon campechianum 
Hampea trilobata 
Jacquinia aurantiaca 
Jatropha gaumeri 
Karwinskia humboldtiana 
Krugiodendron ferreum 
Laciacis divarigata 
Lonchocarpus parviflorus 
Lonchocarpus rugosus 
Lonchocarpus yucatenensis 
Lysi/oma latisiliquum 
Malmea depressa 
Malvaviscus arboreus 
Manilkara zapata 
Metopium brownei 
Mimosa bahamensis 

( 
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Nombre común NOM•059•SEMARNAT� . 
2010 

Piñuela / 
Ox/Ramon / 
Pakalche / 
Sipche / 
Chaca rojo / 

. .  J(itaAcbe....-...... � .. - , ___ - f 

Yax'kinche/Balche ke / 
Chacte viga / 
Takinche / 
Xpukim / 
Xi'yat / 
Caparis/Golok / 
Cascariillo / 
Pochete / 
Tohyub / 
Tohyub / 
Chich'bob / 
Boob / 
Zac bob / 
Bob'chel / 
Nakax A 
Co'opte/Ciricote / 
Bocan che / 
Silil / 
Xpisitche / 
Dzudzuc / 
Eklub / 
Chacmolche / 
Yuy / 
Higo / 
Higo / 
Taztap / 
Subin de'el / 
Yaiti / 
Dzidzilche / 
Tinto / 
Jo'ol/Majahua / 
Chacsikin / 
Pomolche / 
Pimientillo/Lun'che / 
Chintok / 
Sit / 
Xul / 
Kanacin / 
Balche'ke / 
Tzalam / 
Elemuy / 
Tulipancillo / 
Chicozapote / 
Box chechem / 
Yax catzim / 
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Myrcianthes fragrans Kantoko 
Nectandra sa/icifolia Laurelillo 
Neea psychotrioides Tadzi 
Ottoschu/zia pallida Uvas che 
Pedilanthus sp Kaxche ak 
Piscidia piscipula Jabim 
Pithece/Jobium keyense Ya'ax ka'x 
Pithece!lobium leucospermum Vax'ek 
Plumeria obtusa N icte chon 
Pouteria campechiana K'aniste 
Protium schippii Pom 
Pseudophoenix sargentii Kuka 
Psidium sartorianum Guayabillo 
Psychotría nervosa Café xiw 
Soba/yapa H uano 
Sapindus saponaria Sibul 
Sebastiania adenophora Sac chechem 
Selenicereus testudo Pítaya 
Serjania yucatanensis Chen ak 
Simarouba glauca Pa'azak 
Tabebuia Chrysantha Jajaw'che/macu l ix 
Talisia olivaeformís Guaya 
Tecoma stans Takín' che 
Thevetia gaumeri Akits 
Thouinia paucidentata Kanchunup 
Thrinax radiata Chi'it 
Tynanthus guatemalensis Café ak 
Vitex gaumeri Yax ník 

Estrato arbustivo 
Acoe!orrhaphe wrightii Palma tasiste 
Acrostichum danaeifo/ium Helecho de manglar 
Avícennia germinans Mangle negro 
Conocarpus erectus Mangle botoncillo 
Crossopeta!um rhacoma Bocanche 
Eleocharís cellu/osa Pasto 
Jacquínia aurantiaca Chak sikin 
laguncularia racemosa Mangle blanco 
Myrmecophi/a tibicínis Orquídea de manglar 
Rhabdadenia biflora Enredadera 
Rhizophora mangle Mangle rojo 

Estrato herbáceo 
Ambrosio hispida Margarita de mar 
Bidens pilosa Matza chík'bul 
Bravaisia tubiflora Ju luval 
Bromelía karatas Piñuela 
Bume!ía retusa M ulche 
Caesalpinia bonduc Xtaray 
Canava/ia rosea Habas de playa 
Cenchrus incertus Zacate erizo 
Coccoloba uvífera Uva de mar 
Cocos nucífera Palma de coco 
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Co/ubrina asiatica 
Cordia sebestena 
Distich/is spicata 
Ernodea littoralis 
Euphorbia buxifolia 

:1 , s s··.rw.1 
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. 2010 .. . .. · .: . ·. 

Colubrina / 
Ciricote de playa / 
Xbakel ak / 
Falso rosemery / 
Sak iits / 

-Hvmenoca//isamericana---------- ---l::irto·cle-¡:,laya--··----·-·--·- -------------!-----------·-· 
Ipomoea ni/ Is akil / 
/pomoea pes-caprae Riñonina / - -

Categoria de riesgo: Probablemente extinta en el medio silvestre (E), Peligro de ext1nc1on 
(P), Amenazadas (A), Sujeta a Protección especial (Pr). 

En tanto que, en el sitio de pretend ida u bicación del  proyecto, la promovente 
manifiesta que se observa ron las sig u ientes especies de  flora: 

Flln,,ilia ·. Especie No.mbre. común_ ·· t;lOt.1.'-059• : . SEMARNAT". 
,• . ... 

2010 '. . . · . .. · . .. ..  . . 
Anacardiaceae Metopium brownei Box chechem / 
Annonaceae Malmea deoressa Box elemuy / 
Apocynaceae Thevetia gaumeri Akits / 
Arecaceae Thrinax radiata Chi' it A 
Asteraceae Chromolaena laevigata Xdonj'tani / 
Bignoniaceae Tynanthus guatemalensis Café ak / 
Burseraceae Bursera simaruba Chaca rojo / 
Capparidaceae Capparis sp Capa ris/Golok / 
Ce/astraceae Crossopetalum rhacoma Bocanche / 
Commelinaceae Krugiodendron ferreum Chintok / 
Ebenaceae Diospyros cuneata Si l i l  / 
Euphorbiaceae Croton niveus Cascari l lo / 

Cymnanthes lucida Yaiti / 
Jatropha gaumeri Pomolche / 
Sebastiania adenophora Sac chechem / 

Fabaceae Acacia cornígera Subim / 
Acacia gaumeri Box catzim / 
Acacia g/omerosa Sac pich / 
Acacia pennatu/a Chimay / 
Bauhinia divaricata Pata de vaca / 
Caesa/pinia vio/acea Chacte viga / 
Caesalpinia yucatanensis Takinche / 
Drypetes lateriflora Eklub / 
Haematoxy/on campechianum Tinto / 
Harpa/yce rupico/a Bakche / 

Kanlol / Lonchocarpus luteomaculatus 
Lonchocarpus parviflorus Xul / 
Lonchocarpus yucatanensis Balche'ke / 
Lysi/oma latisiliquum Tzalam / 
Piscidia piscipu/a Jabim / 
Pithecellobium lanceo/atum Dziuche / 
Pithecel/obium mangense Yax ek / 

Flacourtiaceae Casearia nítida lxin che / 
/ Malvaceae Hampea tri/obata Jo'ol/Majahua 
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fv/yrcianthes fra rans Kantoko 
Beaucamea plíabilis Despeinada A 

N ctaginaceae Pisonía acu/eata Be'ej / 
Poaceae Cynodon nlemfuensis Zacate estrel la / 

Polygonaceae 

Rubiaceae 
Rutaceae 
Sapindaceae 

Sapotaceae 

Laciacis divarigata Sit / 
Coccofoba acapu/censis Tohyub / 
Coccoloba reflexiflora Zac bob / 
Cymnopodium antigonoides Dzidzilche / 
Erithalis sp Guaba prieta / 
Esenbeckia pentaphylla Yuy / 
Exothea diphyl/a Wayan cox / 
Thouinia paucidentata Kanchunup / 
Bumelia celastrina Paka lche / 
fv/ani/kara zapata Chicozapote / 
Sideroxylon sp Chaksíbul  / 

Verbenaceae Vitex gaumeri Yaxnik / 
Categoría de riesgo: Probablemente extinta en el medio silvestre {E), Peligro de extinción {P), 
Amenazadas {A), Sujeta a Protección especial (Pr). 

En  consecuencia ,  como lo  man ifiesta la promovente en la M IA-R, y como fue 
corroborado por esta DG I RA, de las especies de flora reg istradas en el SAR y  en 
el p red io  de l  proyecto,. 6 especies se encuentran  en l istadas en la categoría de 
Amenazadas de la NOM-059-SEMARNAT-2010: Thrinax radiata (Ch i ' it) , 
Beaucarnea pliabilis (Despe inada) ,  Coccothrinax readii (Nakax), Conocarpus 
erectus (Ma ng le  botonc i l lo) ,  Laguncularía racemosa (Ma ng le  bla n co) , 
Rhízophora mangle (Ma ng le rojo) . 

Fauna. En  lo q ue  respecta a l a  fauna  se reg istra ron en  tota l 44 especies, de los 
cua les e l  g rupo de Aves presentó una  mayor cantidad de  fami l ias (20} y 
espec ies (32) ,  e l  g rupo de  repti les presentó 7 fam i l ias y 8 especies, y 3 fam i l i as 
y 4 espec ies para e l  g rupo de mamíferos presentes en  e l  SAR y área del 
proyecto. 

Asim ismo, i nd icó q ue existen 7 especies de fau na en l istadas e n  la NOM-059-
S E MARNAT-2010, en a lguna  categoría de r iesgo, conforme a la s igu iente tabla: 

Ardeidae 
Psittacidae 

Egretta rufescens Garza canela 
Amazona Loro yucateco 
xantholora 
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Aratinga nana Perico pecho sucio Pr 
Trochi l idae Amazilia rutila Colibrí canela Pr 
Boidae Boa constrictor Boa A 

Categoría de riesgo: Probablemente extinta en el medio silvestre (E). Peligro de extinción (P). Amenazadas 
(A), Sujeta a Protección especial (Pr). 

Áreas de Importancia Ambiental en el SAR. 

El SAR del proyecto se encuentra dentro de la Región H idrológica Prioritar ia 
(R HP) denominada "Corredor Cancún-Tulum" y la Región Marina Prior itaria 
(RMP) denominada "Región Punta Maroma-Punta Nizuc", de las cuales se 
destacan como principales problemáticas las siguientes: 

La problemática de la RHP-105 "Corredor Cancún-Tulum" rad ica en la 
mod ificación del entorno causada por la construcción de complejos turísticos 
y desforestación, contaminación por aguas residuales y desechos sólidos, y 
pesca ilegal y plantación de Cocos nucifera (coco) , en d icha región; al respecto, 
la promovente manifiesta en la información ad icional que no se considera la 
afectación de los recursos híd ricos ni humedal de esta región, por tal razón no 
se mod ificará el patrón hid rológico y los servicios ambientales, además de que 
se llevarán a cabo programas con el objetivo de minimizar los impactos 
ambientales. 

La problemática de la RMP-63 "Región Punta Maroma-Punta Nizuc" rad ica en 
la tala de manglar, pérd ida de la permeabilidad de la barra, mod ificación de 
barreras naturales, desforestación e impactos humanos; al respecto, la 
promovente manifestó en la información ad icional que el desarrollo del 
proyecto no contempla ninguna obra en la zona marina, ni actividades de 
pesca, tampoco desviará el cauce o relleno de zonas inundables. 

Tendencias de desarrollo y deterioro de la región del SAR delimitado: 

Actualmente el SAR en el que se encuentra inserto el proyecto, presenta 

/

incremento poblacional y aprovechamiento de los espacios conservados para 
la planeación urbana, debido a que es considerado un espacio con intensa 
actividad turística, soportada por una amplia infraestructura de hospedaje y 
servicios, de tal forma que la población local y de la población turista 

4 incrementa continuamente la demanda y el consumo de recursos. 
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E n  el s istem a  ambienta l reg iona l  no existen problemas de acumulación de 
contam i n antes atmosfér icos, ya que el viento corre de forma constante, no hay 
i ndustr ia que  genere em isiones pel igrosas a la  atmósfera, en  cuanto a la  
vegetación terrestre, l a  promovente man ifiesta que ha  s ido modificada por  e l  
uso de  sue lo de  t ipo ag ropecuar io y en décadas recientes por e l  turístico y 
residenc ia l ,  así como por el paso de los h u racanes y nortes y los o rgan ismos 
enco nt rados en  el sitio son ca racterísticos de zonas perturbadas y a lg unas 
especies dominantes como el  zanate son especies que  se han  aprovechado de 
l a  p resencia h u ma na para p rospera r con ventaja sobre otras. 

Aunado a esto, l a  promovente identificó que en e l  á rea del proyecto 
i nc rementa conti nuamente la  demanda y el consumo de  recu rsos y, pa ra 
satisfacer d ichas necesidades, existen dos vías de sol ución: las que  se generan 
de  m a nera o rdenada, p l aneada y con atención a las poblaciones y por otro 
lado, l as  q ue ocu rren de manera a utónoma por parte de la población.  La 
promovente ma n ifestó que  el desa rro l lo  del proyecto contribu i rá en la mejora 
de l a  economía l ocal ,  generando empleos tem pora les e i nc rementando la 
demanda  de insumos. 

Por lo a nter iormente expuesto, esta DG I RA considera que  la i nformación 
presentada  por la  promovente, respecto a la  del im itación y descr ipción del 
SAR donde se pretende desa r ro l l a r  e l  proyecto, es técn icamente adecuada ,  en 
v i rtud de q ue ponen en evidencia las condic iones a mbienta les que preva lecen 

· en d icho sistema, y descri ben los com ponentes a mb ienta les que serían objeto 
de afectac ión por e l  desarro l lo  del proyecto, cumpl iendo así con lo establecido 
por e l  a rt ícu lo  30 de la LGEEPA, así como con lo d ispuesto en e l  a rtícu lo  13 
fracción IV de su R E IA. 

Identificación, descripción y eva luación de los impactos ambientales 
acumulativos y residuales del sistema a mbiental regional y Estrategias para la 
p revención y mitigación de i mpactos ambientales, acumulativos y residuales, 
del sistema ambiental regional 

11. Que la  fracc ión V del a rt ícu lo  13 del REIA en aná l is is, d ispone la  ob l igación a l  
promovente de incl u i r  en  la  M IA-R la identificación y eva l uación de los 
impactos a m bienta les de l  SAR, ya que  u no de los aspectos fu ndamenta les del 
PE IA, es la  identificación,  descr ipción y eva l u ación de los impactos 
a mbienta les que  el proyecto potencia lmente puede ocasiona r, considera ndo 
que el p roced im iento se enfoca pr ior ita r iamente a los impactos que por sus 
ca racterísticas y efectos son releva ntes o sig n ificat ivos, y consecuentemente 
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pueden afectar la integridad funcionalª y las capacidades de carga de los 
ecosistemas; asimismo, la subsecuente fracción VI prevé sean desarrolladas las 
medidas preventivas y de mitigación, para evitar y mitigar dichas acciones 
generadoras de impactos ambientales. 

Tomando en cuenta lo anterior, la promovente consideró el SAR en el cual se · · · 
encuentra inmerso el proyecto y la interacción de las acciones del proyecto 
sobre cada uno de los componentes ambientales, y a partir de estos se 
determinaron los impactos ambientales acumulativos y residuales que el 
proyecto podría generar, y se establecieron las medidas preventivas y de 
mitigación para evitar y mitigar dichos impactos ambientales. 

r 
Jv · 

¡ 

I 
/ 

De acuerdo con lo antes referido, la promovente establece que los impactos 
ambientales más relevantes que podrían generarse por la realización del 
proyecto, y las respectivas medidas propuestas, son los siguientes: 

Impactos Ambientales 

Pérd ida de cobertura vegetal en 

una superficie de 123,750 m2 (12.65 

ha) de vegetación secundaria 
a rbustiva de selva mediana 

subperennifol ia. 

Medidas de mitigación, prevención y/o 
compensación 

propuestas por la promovente 
• La vegetación desmontada se triturará para ser 

uti l izada como sustrato orgá nico en las labores de 
reforestación de las  jard ineras. 

• Rescatar la capa fértil en las zonas de desmonte, 

para reuti l izarla. 

• Reforesta r con especies nativas correspondientes 
al tipo de vegetación orig inal .  

• Programa de Reforestación con manglar en un 

área de 2,250 m2, el cual  actuara como zona de 
amortig uamiento o tra nsición con la  distribución 

del manglar actual  en el predio col indante a l  
proyecto, e l  á rea donde se propone l a  

reforestación se trata actua lmente d e  u n  espacio 

ocupado por vegetación secundaria con 

ejemplares de selva mediana. 

• Programa de rescate de flora. 

• Programa de a rborización y jardinería con 

especies nativas. 

[� La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http://www.conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las 
,relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica 

/ existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus 
; actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Probable afectación a la cal idad de 
agua superficial y subterránea por 
el a rrastre y azolvamiento del 
material particulado, l ixiviados del 
mal manejo  de combustib le y 
probable i ntrusión de cuña sal ina 
por la extracción de agua, así 
como probable d isminución de la 
capacidad de recarga del  agua 
subterránea por el desar rol lo del 
pro ecto. 
Afectación a l a  fauna por la 
pérdida de hábitat y d isminución 
en  l as á reas de refugio y 

a l imentación por la 
fragmentación de la continu idad 

de la vegetación y modificación de 
los patrones de movi l idad, así 
como desplazamiento de 
ind ividuos derivado de las 
actividades de desmonte del 
proyecto. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Genera! de Impacto y Riesgo Ambiental 

No. 

" El d renaje pluvial estará separado del de aguas 
negras. 

.. P rograma de rescate y ahuyenta miento de fauna. 
Plan de  manejo  de fauna en  la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

• Se contará con trampas de g rasas en las á reas de 
cocina y p reparación de a l imentos y se contratará 
a empresas a utorizadas para la recolección, 
transporte, tratamiento y en su caso, d isposición 
fina l  de este residuo. Alteración físico-qu ímica del suelo 

por la excavación y remoción de .. 
materia les, así como por posibles 
derrames de combustibles o ma la • 

Los restos de materiales de construcción se 

sepa rarán en reciclable y no reciclable. 

De observarse a lgún derrame de combustible, 
g rasa o aceite, éste se l impiará de forma d isposición de residuos sólidos y 

l íqu idos por el desarrollo del 
proyecto. 

Afectación a la cal idad de a i re, por 
emisión de gases de combustión 
de maqu inaria pesada y tránsito 
vehicular para la rea l ización del 
proyecto. 

inmediata y se correg i rá el origen que generó 
este hecho a fin de evitar la contaminación del 
suelo, la porción de suelo contaminada para ser 
transportada por la empresa especial izada 
autorizada. 

• Plan de manejo de residuos 

• P rograma de Mantenimiento de maquinaria. 
• Los materia les de construcción se solicitarán 

conforme se vayan uti l izando y se mantendrán 
húmedos o cubiertos. 
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Medidas de mitigación, prevención y/o 
Impactos Ambientales compensación 

propuestas por la promovente 
• En las labores de construcción se verificará que la 

maquinaria se encuentre en buen estado y que 
Alt · ,  1 f t I los niveles de ruido no rebasen lo establecido en erac!�� con or. so�oro po

d
r ª la normatividad ambiental vigente. operacro, , uc:,ncrquinam,-pesa ay �--·- · · · · · · 

tránsito de vehículos. • Las activid�des de esparcimiento_ en la operación 

Deterioro de la calidad visual del • 
paisaje por la implementación del 
proyecto. 

no rebasaran los 60dB de en el d1a y los 50 dB en 
la Noche, como lo sugiere la OMS, en las áreas de 
habitaciones. 
El diseño y los materiales para la construcción y la 
misma orientación de las edificaciones 
favorecerán la sustentabilidad del proyecto en 
cuanto a luminosidad, ventilación y temperatura 
con elementos estrictamente naturales 
aprovechando el viento, la posición del sol y la 
propia sombra generada por la vegetación del 
sitio. 

Alteración en los factores del 
microclima tales como humedad, 
efecto albedo y sombra, derivado 

de las acciones de desmonte del 
proyecto. • Programa de atención a contingencias 

Al respecto, ca be seña l a r  que ta l y como q uedó esta b lecido en el resu lta ndo 
XII del  presente oficio, l a  CO NAFOR, rem it ió su opi n ión técn ica respecto del  
proyecto, destaca ndo lo  q ue a conti n uación tra nscr ibe esta DG I RA: 

"Al respecto, le comento que derivado de la revisión de la Manifestación de Impacto en Modalidad 
Regional (MIA-R], se contempla una afectación en terrenos forestales en una superficie de 72.55 
hectáreas de vegetación secundaria arbustiva de selva mediana subperennifolia, de una superficie 
total de 29.44. Dicha manifestación (M/A-R) señala como medida de mitigación y compensación 
ambiental una reforestación en 0.25 ha, utilizando las especies nativas de manglar; no obstante lo 
anterior sería conveniente que durante el proceso de desmonte no se afectarán los individuos de 
las especies deseables en las áreas que serán jardines y agregar los individuos que sean probables 
de rescatar de otras áreas." 

De lo a nter ior, esta DG I RA consideró d icha  opi n ión  técn ica en la  eva l uac ión de l  
proyecto y lo  i n co rporó a l  expediente técn ico-a d m i n istrativo del  m ismo. 

Asi m ismo, con e l  fi n de aseg u ra r  la  conti n u idad de los p rocesos ecológicos q u e  
suceden en el  SAR, l a  promovente i m plementa rá u n  Programa de Vigi lancia 
Ambiental, a t ravés del cua l  se l l eva rá u n  reg istro de la verificac ión,  o btención 
y va l idez de la  i m p lementación de las  d iferentes medidas  propuestas en la 
MIA-R e i nformación ad ic iona l .  

En cua nto a q ue pud iera n genera rse por l a  rea l ización de l  proyecto i m pactos 
a m bienta les a cu m u lativos y residu a les, de acuerdo con la ca racter izac ión y 
seña lamiento de l a  p roblemática a m bienta l en el SAR, la  promovente 
identificó, q ue las  o b ras y actividades propias de l  proyecto generará n 
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i m pactos ambientales acu mulativos, ya que resultan aditivos respecto a los 
i mpactos que están ocu rriendo actualmente en el SAR como serían la 
afectación a la calidad del aire por el incremento de partículas suspendidas, 
modificación de las propiedades físico-qu ímicas del suelo, afectación a la 
calidad de agua, pérdida de la cobertura vegetal y modificación del hábitat 
para la fauna silvestre, entre otros, lo anterior, dadas las condiciones 
ambientales del SAR que se encuentran perturbadas; si n _  embargo, la 
promovente llevará a cabo una serie de medidas de mitigación y/o 
compensación para garantizar la conservación de los bienes y servicios que 
ofrecen los ecosistemas presentes en el SAR, por lo que no se pondrá en riesgo 
el equilibrio ecológico del SAR, como tampoco se comprometerá la i ntegridad 
funcional ni rebasará la capacidad de carga de los ecosistemas presentes. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA considera q ue en la MIA-R e 
información adicional, se identificaron ,  describieron y evaluaron los posibles 
impactos ambientales que por la realización de las obras y actividades del 
proyecto, podrían suscitarse en el SAR del cual forma parte; asimismo, esta 
Unidad Administrativa considera que las medidas de prevención y mitigación 
propuestas por la promovente en la MIA-R e informaci ón adicional son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan 
o minimizan el nivel de impacto ambiental que fue evaluado y que se pudiera 
.ocasionar por el desarrollo del proyecto en el SAR, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo d ispuesto en el 
artículo 1 3, fracciones V y  VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

12. Que la fracción VII del artículo 1 3  del REIA en análisis, establece que la MIA-R 
debe contener los pronósticos ambientales regionales y, en su caso, 
evaluación de alternativas para el proyecto; en este sentido, dicha información 
es relevante desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental 
perm ite predecir el comportamiento del Sistema Ambiental Regional sin el 
proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto 
incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional 
del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior y a lo manifestado en la información adicional, fue 
considerado el pronóstico sin el desarrollo del proyecto, del cual se obtuvo 
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como resu ltado u n  SAR q ue conti nua rá con u n  conti nuo  proceso de deterioro, 
como consecuencia la pérd ida de vegetación natu ra l  y el desplazamiento de 
la fau na si lvestre a otros sitios, ya que  la  promovente man ifiesta que  deb ido a 
la construcción de los desa rrol los tu rísticos, los asentamientos human os y la  
i nfraestructu ra se i ncrementa la  pertu rbación y vu l nerab i l idad del sitio. 

Con la  i del  proyecto pero s in med idas provoca 
deg radación al SAR y á rea del proyecto por la probab le afectación a los 
factores a mbienta les que  se deriven de la  construcción y operac ión del 
proyecto, se prevé que la  ca l idad del a i re d ism i nu i ría debido a l  movimiento de 
maqu ina ria y actividades de soldado y montaje, lo que tend rá como 
consecuencias la  generación de gases conta m i nantes, ru ido, generac ión de 
residuos só l idos u rbanos, residuos de manejo especia l y residuos pel ig rosos; l a  
ca l idad del sue lo y pa isaje se ver ía n afectados de forma permanente. La 
pérd ida de vegetación y fauna  podr ía n  recuperarse a través de mecan ismos 
de tolerancia,  asegu ra ndo l a  resi l ienc ia a mbienta l 

Por otro lado, en  e l  pronóstico ambienta l en  el SAR considera ndo el desa r ro l lo  
de l  proyecto e implementa ndo todas y cada u na de l as  medidas de 
prevención, m it igación y compensación propuestas en la MIA-R e i nformación 
ad ic iona l, se prevé que d ichas medidas permiti rán que las cond ic iones 
a m bienta les actua les en  el á rea del proyecto se mantengan  esta bles, y no se 
ponga en r iesgo l a  i nteg r idad funciona l  de los ecosistemas q ue conforman e l  
SAR, entre las que se destaca n actividades de rescate y reu bicación de flora y 
fau na, l a  reforestación, y actividades de ahuyentam iento de fau na. 

De acuerdo  con lo a nterior, se concl uye que la promovente cu mple con lo  
d ispuesto en la  fracción VI I del  a rtícu lo 13 del RE IA, a l  i nc l u i r  en la  MIA-R l os 
p ronósticos esperados, s in e l  desa r ro l lo  de l  proyecto y con el desa rro l lo  de l  
proyecto y la apl icación oportuna  de las med idas de prevención y m it igación.  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

13. CÍue de acuerdo con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo 13 fracción VI I I  del  R E IA, la 
I . ¡promovente, debe hacer u n  razonam iento en e l  cua l  demuestre la  

/ identificación de los i nstrumentos metodológicos y de los e lementos técn icos 
/ que sustentan la  i nformación con la que  d io  cump l im iento a las fracciones 1 1  a 

L¡ V I I  de l  c itado precepto; por lo  que, esta DG I RA identifica que  en la  i nformación 
/ i ng resada por la  promovente en l a  MIA-R e i nformación ad ic iona l, fueron 
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considerados los i nstrumentos metodológicos, a fin de poder lleva r a cabo u na 
descr ipc ión del SAR en e l  cua l  pretende insertarse e l  as1m 1smo, se 
presentó la  descripción de l a  metodología uti l izada pa ra l a  identificación de  la 
flo ra ,  en  la  que fue empleado los datos obten idos en campo y aná l isis de la  
vegetación (BOLFOR; Mostecedo, Bon ifacio; Fredericksen ,  Todd.  2000. Manua l  
de Métodos Básicos de  M uestreo y Aná l isis en Ecología vegetal ) ,  pa ra 
identificar l a  fau n a  se efectuaron los métodos d i rectos e ind i rectos, en los que  
se  detectó de manera visua l  o a ud itiva y po r  med io de búsqueda de  hue l l as, 
excretas, n idos, etc., pa ra la identificación de especies de aves, a nfibios y/o 
rept i les, m ater ia l  b ib l iog ráfico especia l izado; así  como l istas de chequeo y la 
m atriz de  i nteracción e i mportancia pa ra determ ina r  l a  va loración de los 
i m pactos a mbienta les que  pud ieran ser generados por e l  desarro l lo  del 
p royecto, de igua l  m anera se presentó e l  Estudio Geoh id ro lóg ico, fichas 
técn icas, a nexos fotog ráficos y p lanos que corresponden a l os elementos 
técn icos que sustentan la i nformación que  conforma l a  M IA-R,  i nformación 
ad ic iona l , por l o  a nterior se conc luye que la  promovente cumple con lo 
expuesto en l a  fracción VI I I  de l  a rtícu lo 13 del R EIA. 

Análisis Técnico-Jurídico 

14. Que con base en  los a nter iores a rgumentos, esta DG I RA d ictam inó sobre la  
v ia bi l idad  a m bienta l de l  proyecto en a pego a l  a rtícu lo 44 de l  Reg lamento en 
Mater ia de  Eva l uación de I mpacto Ambienta l q ue ob l iga a esta Dirección a 
considera r, en  los p rocesos de  eva l uación de i mpacto a mb ienta l ,  los posib les 
efectos de las obras o actividades a desar ro l l a rse, en  e l  o los ecosistemas de 
que se trate. tomando en cuenta e l  conjunto de los e lementos que los 
confo rma, y no ú n icamente l os recu rsos que fuesen objeto de 
ap rovecham iento o afectación,  así como la  uti l ización de los recu rsos natu ra les 
en  forma que se respete l a  i ntegr idad funciona l  y las capacidades de ca rga de 
l os ecosistemas de los que forman pa rte d ichos recu rsos, para l o  cua l ,  derivado 
de  l o  establecido en los Considera ndos 8 a 13 del p resente oficio, esta DG I RA 
sustentó su decis ión en los s igu ientes razonamientos: 

a) El proyecto es cong ruente con los i nstrumentos j u ríd icos ap l icab les a l  
p red io de pretend ida  u bicación, ta l y como q uedó consignado en el 
Considerando 9, puntos A al E del p resente oficio, lo  q ue con l leva a u na 
uti l izac ión p la n ificada de los recu rsos natu ra les que integ ran los 
ecosistemas presentes en e l  sitio, a l  atender las actividades permis ib les 
esta b lecidas pa ra m antener su permanencia .  
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b) El sitio donde se u bica rá el proyecto no  se encuentra i n merso en a l gún  
á rea natura l  proteg ida de ca rácter federal ,  estata l  y/o m u n ic ipa l . 

c) Pa ra e l  desa rro l lo  del proyecto será necesa rio remover 123,750 m2 (12.65 ha)  
de vegetación secunda ria a rbustiva de se lva med iana  subperenn ifo l i a, 
para lo  cua l  la promovente implementa rá u n  P rograma de Manejo de  

y un y 

d) De acuerdo con la  i nformación proporc ionada por la  promovente en la  
MIA-R, descr ita en e l  a partado de flo ra y fauna  del Considerando 10 del  
presente oficio, dentro del SAR y en e l  predio donde se pretende 
desa rrol l a r  el proyecto, se reg istraron 6 especies de flo ra y 7 de fau n a  bajo 
a lg u na categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SE MARNAT-2010; no  
obstante, l a  promovente pretende rea l iza r Prog ramas de  manejo de flora 
y Prog rama de rescate y a h uyentamiento de fauna, así como un P la n de 
manejo de fau na en la  NOM-059-SEMARNAT-2010 y d iversas medidas de  
mitigac ión p ropuestas, po r  lo  q ue, no causará efectos adversos 
sign ificat ivos a las poblac iones de d ichas especies presentes en el SAR y 
pred io del proyecto. 

e) El desa rro l lo  de l  proyecto genera rá im pactos a m bienta les, pa ra los cua les 
la  promovente propuso acciones y medidas que  son cong ruentes y 
fact ib les de rea l izar, a fi n de m itiga r  y/o compensar los posib les im pactos 
ambienta les derivados por la construcción y operación del proyecto, lo 
anterio r, considerando que el SAR presenta u n  deterioro a mbienta l  por la  
presión tu rística, de crec im iento u rba no, así como ca rencias asociadas a la  
gestión  territor ia l y de los recu rsos natura les. 

De acuerdo  con lo a nterior, esta DG I RA considera que  el desarro l lo  de l  
proyecto no  com promete la i nteg r idad funciona l  de los ecosistemas 
presentes en e l  SAR, n i  genera rá i mpactos a mbienta les relevantes a los 
m ismos, que  pud iera n  ocasionar  u n  desequ i l i br io ecológico. Aunado a lo  
a nterior, serán ap l icadas las medidas de prevención, m it igación y 
compensación propuestas por la promovente para asegu ra r  e l  
manten im iento de la  d iversidad y renovab i l idad de los recu rsos y sus 

/ resu ltados deberá n presenta rse en los i nformes seña lados en e l  Térm ino  

/ 
NOVENO del presente oficio resol utivo. 

¡15. Que con base en los razonamientos técn icos y j u rídicos expuestos en los 
'--7 considerandos que i nteg ran la  presente reso l ución, en  donde se considera l a  ·· 

va loración de los e lementos que en su conju nto forman las ca racter ísticas 
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amb ienta les particu la res de los pred ios en los que se ubicará e l  nr1!"),11e.c·ro. 
segú n  l a  i nformación establecida en la esta DGI RA emite e l  presente 
ofic io de manera fundada y motivada, bajo los elementos ju ríd icos ap l icables 
vigentes en  l a  zona ,  de ca rácter federa l ,  a los cua les debe sujetarse e l ..,. .. ,."',.,,,,..,,....,. 
considerando factib le su a utorización, siempre y cuando l a  
a pl ique d u ra nte su rea l ización de manera oportuna  y mediata, las medidas de 
p revención, m it igación y/o corrección seña ladas en  l a  MBA-R, as í  como lo 
establecido en la presente reso luc ión ,  m in im izando las posib les afectac iones 
de t ipo a mbienta l  que pud iera suscita r en e l  predio y en e l  SAR 

En a pego a lo expuesto y con fu ndamento en lo que d ispone el a rtícu lo 8 pá rrafo 
seg undo de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 
32 Bis en  su fracción X I  de  l a  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, 5 fracciones 1 1  y X, 28 pr imer pá rrafo y fracciones 1, VI I y IX, 30 párrafo primero,  33, 
34 pr imer y tercer pá rrafos, fracciones I y 1 1 , 35 párrafos pr imero, segu ndo, tercero y 
cuarto, fracción 1 1 , 35 BIS ú lt imo párrafo y 176 de l a  Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16 fracción X y 57, fracción I de l a  Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones 1 ,  V I I ,  IX, X, X I I , XI I I , XIV, 
XVI y XVI I , 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i ncisos A) fracción X I I ,  O) y Q), 9, 10  fracción 1 ,  11 
fracción IV, 13, 14, 17, 21 , 22, 24, 25, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 fracción 11 , 46 fracción 1 1 , 
47, 48, 49, 51 y 52 de l  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  a lo 
estab lec ido en los a rtícu los del Reglamento I nterior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX y 28 
fracciones 1 1  y XX; de lo d ispuesto en e l  a rtícu lo 60 TER de la ley General de Vida 
Silvestre, el Programa de Desarrollo U rbano del Centro de Población Playa del 
Carment M u n icipio de Solidaridad 2010 - 2050, el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del M u n icipio de Solidaridad, Quintana Roo; a lo  establec ido en 
las  Normas Ofic ia les Mexicanas particu l a rmente l a  NOM-022-SEMARNAT-2003 y 
l a  N O M-059-SEMARNAT-2010; esta DG I RA en el ejerc ic io de sus atri buciones, y con 
sustento en las d isposic iones y ordenam ientos i nvocados y dada su ap l icación en 
este caso, determ ina  que  e l  proyecto, objeto de eva l uación que se d ictamina con 
este i nstru mento es a mbienta lmente viab le, por lo  tanto ha resuelto 

7
TORIZARLO DE MANE RA COND�CIONADA, debiéndose sujeta r a los sigu ientes 

T E R M I N O  S: 

/PR I M E RO. - La presente a utorizac ión en mater ia de impacto ambienta l ,  se em ite 
/¡ con referenc ia a l os aspectos ambienta les derivados de las obras y actividades del 
/ proyecto denominado "Hotel Playa Secreto", así como de l  impacto ambienta l 
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derivado de la remoción de vegetación en una superficie de 123,750 m2 (12.65 ha) de 
vegetación secundaria arbustiva de selva mediana subperennifolia ,  promovido por 
la empresa Valentín Travel México, S.A. de c.v., ' a realizarse en el Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo. 

Las características del proyecto, se describieron en el Considerando 8 del presente · 
resolufivo y en fas páginas 6-32 del Capítulo 1 1  del MIA-R, 1-25 de la información 

··· · 

adicional y 1-15 de la información en alcance. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 5 (cinco) años para 
llevar a cabo las etapas de preparación de sitio y construcción de las obras. 
Asimismo, tendrá una vigencia de 50 (cincuenta) años para la operación y 
mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del proyecto. 
El primer plazo comenzará a partir del día siguiente de que sea recibida la presente 
resolución; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al término del primero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la promovente, 
presentando el trámite CONAMER SEMARNAT-04-008, referente a modificaciones 
a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental, previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los términos del presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 
por la promovente en la MIA-R. Pa ra lo cual se anexa la información 
correspondiente para su consulta , misma que comprende la establecida en la 
siguiente dirección electrónica:  

http.//tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambiental/modificaciones-exenciones-
y-avisos/43-modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambienta/ 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes emitida por la Delegación Fede'ral de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de 
Quintana Roo, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar 
un avance de cumplimiento de los Términos y Condicionantes que lleve hasta el 
momento de su solicitud, donde la promovente manifieste que está enterada de 
las enas en que incurre quien se conduzca de conformidad con lo dispuesto en las 
fra ciones 1 1 , IV y V, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los 
d litos contra la gestión ambiental. 

1 informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 
esultados alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
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estab lecidos en  l a  p resente a utorización. En caso de no presenta r n inguno de los 
documentos a nter iormente descritos. no procederá d icha gestión .  

TERCERO. - La p resente resol ución se emite e n  referencia a los impactos 
a mbienta les de las a ctividades descritas en el Término  del presente 
ofic io, así como a lo correspond iente a la eva l uación de l os impactos ambienta les, 
der ivados por e l  cambio de  uso de suelo ( l a  remoción de l a  vegetación} de á reas 
foresta les por 123,750 m2 (12.65 ha) de vegetación secundari a  a rbustiva de selva 
med i ana  subperenn ifol i a ,  de acuerdo con lo d ispuesto por los a rtícu los 28, fracción 
V I I ,  de  l a  LGEEPA y 5, i nc iso O) ,  de su Reg lamento en  Mater ia de Eva l uación del  
I mpacto Ambiental .  

En  v incu lac ión con lo a nterior y pa ra efectos del  presente ofic io se entiende como 
cam bio de uso del  suelo la "Mod ificación de l a  vocación natu ra l o predominante de 
los terrenos, l levada  a cabo por e l  hombre a través de  l a  remoción tota l o parc ia l de 
l a  vegetac ión", de acuerdo a lo d ispuesto en el a rtícu lo 3, fracción 1 ,  del Reglamento 
de  l a  LGEEPA en  Materia de  Eva l uac ión del I mpacto Am bienta l .  En  este sentido, de 
acuerdo a lo que estab lecen los a rtícu los 68 fra cción I y 93 de l a  Ley Genera l de 
Desa rro l lo  Foresta l  Sustentable, l a  presente resolución no exime a l a  promovente 
de  tram ita r y obtener la a utorización correspondiente para e l  cambio de uso del  
sue lo en terrenos foresta les a nte l a  Delegación Federa l de l a  SEMARNAT en  e l  
Estado de Qui ntana  Roo. 

CUARTO. - De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo pá rrafo de la LGEEPA y 49 
de  su RE IA, l a  p resente a utorizac ión  se refiere ún ica y excl usivamente a los aspectos 
a mbienta l es de  l as  obras y actividades descritas en  su Térm ino PRIMERO pa ra e l  
proyecto, s i n  perju ic io de lo que determinen las a utoridades loca les en  el á mbito 
de  su competenc ia y dentro de su ju r isd icción ,  qu ienes determ i na rá n  las d iversas 
a utorizac iones, permisos, l icencias, entre otros, que  se requ ieran pa ra l a  rea l izac ión 
de las obras y activ idades de l  p royecto en referenc ia .  

La presente reso luc ión no es v incu la nte con otros i nstrumentos normativos de 
desa rro l lo, por  lo cua l  deja  a sa lvo los derechos de l as  a utoridades federa les, 
estata les y m un ic ipa les, respecto de los perm isos y/o a utorizaciones referentes en 
e lJmb ito de  sus respectivas competencias. 

U INTO. - La presente reso luc ión no a utoriza l a  construcción, operación y/o 
m pl i ación de .  n i ngún  t ipo de obras y actividades que no  estén l istadas e n  e l  
e rmino PRIMERO del presente ofic io; s in emba rgo, en e l  momento que  l a  

1promovente decida l l eva r a cabo cua lqu ier obra y/o actividad d iferente a las 
/ a utorizadas, d i recta o ind i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá hacerlo del  
/ "Hotel Playa Secreto" 
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conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del 
presente oficio. 

S EXTO. - La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del 

___ _______ ..Q.roy�ct�motivo _deja presente_ autorizaciónLJ)e:ira q_ue __ esta DGIRA J2D)Ced9, _____ _________ _ 
conforme a lo establecido en su fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que 
deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-
04-005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto 
ambiental, el cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Estado de Quintana 
Roo, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO. - La promovente, en el caso supuesto que decida realizar modificaciones 
al proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, 
así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 
resolución. Para lo anterior, la promovente deberá notificar dicha situación a esta 
DGIRA, previo al inicio de las actividades del proyecto que se pretendan modificar, 
presentando el trámite CONAMER SEMARNAT-04-008. Queda prohibido 
desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá 
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la 
LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental que establece que la 
ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse 
a I previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que la operación, 

ntenimiento y abandono de las obras autorizadas del proyecto, estarán sujetas 
la descripción contenida en la MIA-R e información complementaria, en los 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Trove/ México, S.A. de C. V. 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

No. 

p lanos y a nexos inclu idos en  ésta, así como a lo d ispuesto en l a  presente 
a utorizac ión conforme a l as  s igu ientes 

e N ; e 1 N T E S :  

deberá :  

1. Con fundamento en  l o  establecido en los a rtícu los 15 fra cciones I a la V y 28 
párrafo pr imero de l a  LGEEPA, así como en  lo que seña l a  e l  a rtícu lo  44 del RE IA 
en  su  fracción 1 1 1 , esta DG I RA establece que l a  promovente deberá cumpl i r  con 
todas y cada u na de las med idas de m it igac ión y compensación q ue propuso en 
la M IA-R e i nformación ad ic iona l , las cua les esta DG I RA considera que son via bles 
de ser i nstrumentadas y congruentes con l a  protección a l  ambiente del sistema 
a mbienta l  reg iona l  de l  proyecto eva l uado; as im ismo, deberá acata r lo 
establecido en  l a  LGEEPA, su RE IA, las Normas Ofic ia l es Mex icanas y demás 
ordenam ientos lega les a pl icab les a l  desa rro l lo  del proyecto s in perju icio de lo 
estab lec ido por otras i nstanc ias (federa les, estata les y loca les) competentes a l  
caso, así como pa ra aque l las medidas que  esta DG I RA está requ i riendo sean 
com plementadas en  l as presentes Condic ionantes. 

2. De conformidad con lo que  establecen los a rtícu los 35, penú lt imo párrafo, de  l a  
LGEEPA y  51 , fracción I I  de su Reg l amento en  Materia de Eval uación de l  Impacto 
Ambienta l ,  que  establecen que  l a  Secreta ría podrá exig i r  e l  otorgamiento de 
segu ros o ga ra ntías respecto del cumpl imiento de las cond iciones establecidas 
en las a utorizac iones, cuando en l os l uga res en  los que se p retenda rea l i za r  la 
obra o actividad existan especies de flora y fauna  s i lvestres, a menazadas, en 
pe l i g ro de ext inc ión o sujetas a protección especia l ,  y segú n  lo ind icado por la 
promovente en  l a  M IA-R, en e l  SAR y en  e l  p red io de l  proyecto se reporta la 
presenc ia  de 6 especies de flora y 7 especies de fauna  que se encuentran 
cata logadas e n  a lg u na categoría de r iesgo, conforme a lo establecido en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, y que  el a rt ícu lo 86 de l a  LGEEPA facu lta a la Secreta r ía 
pa ra a pl ica r las d isposic iones que  sobre l a  preservación de las especies de l a  b iota 
si lvestre estab lezcan l a  propia LGEEPA y otras leyes; por lo a nter ior, la 
promovente deberá p resenta r a esta DG I RA la propuesta de gara ntía 
debida mente justificada, pa ra su a ná l isis y va l idación de manera previa a l  i n ic io 

J!je la construcción del proyecto; una  vez va l idada l a  promovente deberá 
/ implementa r la ,  acatando lo estab lecido en los a rt ícu los 53 y 54 del RE IA. 

/ 
E l  t ipo y monto de l a  ga ra ntía se soportará en el Estud io Técn ico Económico ( ETE) 

lA que  respalde los costos de l a  rea l ización de las estrateg ias de contro l ,  m itiga ción 
/ y compensac ión a mbiental ,  estab lecidas para e l  proyecto, i ncl uyendo un  

// 
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desglose del monto por anualidad que se requiere para realizar todos y cada uno 
de los programas ambientales considerados en el oficio resolutivo, así como de 
las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas en la MIA-R 
por la promovente, de las cuales las más relevantes fueron referidas en el 
Considerando 11 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar, así 

--·--· .. -· .. ··--------GG-r-+1G-.el-mG-ntG-t1-He-le--c-0-r:r:esJ3-GnE1e .. a-€-a-El-a-t::H'1-&Eleffranera-·iAeHvidt!af:··Ef-E--TE-será------·--··-····
revi sa do y en su caso avalado por esta Secretaría, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 del REIA. Asimismo, se comunica a la promovente 
que una vez aprobada la propuesta de garantía requerida, y de manera previa al 
inicio de las obras y actividades del proyecto, deberá ingresar el documento 
original mediante el cual se ratifique que el monto validado se encuentra 
asegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería 
de la Federación. 

3. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, los protocolos de los 
siguientes programas propuestos por la promovente: 

> Programa de Vigilancia Ambiental. 
> Programa de rescate de flora. 
> Programa de rescate y Ahuyentamiento de fauna. 
> Plan de manejo de fauna en la NOM-059- S EMARNAT-2010. 
> Programa de mantenimiento de las áreas reforestadas. 
> Programa de implementación de la planta de tratamiento de aguas. 

residuales y Programa de manejo de residuos. 
> Programa de reforestación de manglar existente. 

Las propuestas deberán contar con la siguiente información y la demás que el 
promovente considere: 
• Objetivos y alcances. 
• Caracterización y diagnóstico. 
• Metodologías, técnicas y/o procedimientos a utilizar (técnicas de rescate y 

.reubicación, de conservación y mantenimiento). 
• Los parámetros a considerar para dar seguimiento al programa o acción y las 

técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, 
medidas correctivas, entre otros. 

• Indicadores ambientales que permitan llevar a cabo el monitoreo de la 
eficiencia de la medida. 

• Acciones de seguimiento. 
• Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
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e Formato de las fichas técn icas y/o b itácora ambienta l para e l  registro del 
segu imiento de  las  med idas. 

La deberá presentar a esta U n idad Admin istrativa, e l  o rig i na l  de 
d ichos P rog ramas, u n a  vez a probado deberá ejecutar los e i ng resar en or ig ina l  
a l a  Delegación Federa l de l a  PROFEPA en e l  Estado de Quintana Roo, con copia 
a esta DG I RA, un reporte de l os resu ltados obten idos de d ichas actividades, 
acompañado de  sus respectivos a nexos fotográficos y/o documenta les que 
ponga en  evidenc ia l as  acciones q ue para ta l efecto ha llevado a cabo e n  las 
d isti ntas eta pas del proyecto, de acuerdo con l a  ca lendarización establecida en 
e l  Término NOVENO del p resente oficio. 

4. P resenta r a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de 3 {tres) meses previos al i n ic io de 
cua lqu ier obra o a ctividad relac ionada con e l  proyecto, l os protocolos de los 
P rog ra mas de Manejo de Flora y de Arborización y Ajardinado ( acciones de 
reforestac ión ) ,  de acu erdo a lo p lanteado por la promovente; d ichas acc iones 
deberá n ser e la boradas y coord i nadas por persona l  capacitado en l a  materia ,  
cons idera ndo los s igu ientes puntos: 

• Objet ivos y a lcances. 
• Ca racterizac ión y d iagnóstico. 
41 U bicación de l as supe rfic ies a revegetar y reforestar, especificando los 

c riter ios amb ienta l es empleados pa ra su selección. Presenta r u n  p lano con 
imágenes sate l ita l es identificando l os pol ígonos y superfic ies sujetos a d icho 
prog rama y/o a cc iones. 

41 I nd icar  las especies vegeta les a ut i l izar, justificando su inc l usión y la 
proporción  en las  que  serán empleadas, no deberá n i nc l u i rse especies 
exót icas, ú n icamente especies nat ivas, conforme a l a  estructu ra y 
composic ión presentes en e l  sit io. 

41 Metodolog ías, técn icas y/o proced im ientos a ut i l iza r (técn icas de muestreo, 
de manejo, de p rotección ,  etc.) . 

• D istanc ia  de p lantación (trazado) , tomando en cuenta l as ca racterísticas 
b io lóg icas de las especies que  pretenden ut i l iza rse. 

• Los i nd icadores q ue se emplearán pa ra eva l u a r  l a  efic iencia de este progra ma 
y/o acciones. 

• Acc iones de mon itoreo y segu imiento. 
• Meca n ismos pa ra l a  interpretac ión de los resu ltados y medidas correctivas. 
• Rea l izar  en  coord i nac ión con la CONAFOR, las  a cc iones de reforestación con 

espec ies n at ivas seña ladas en e l  presente programa.  
La promovente deberá p resentar a esta Un idad Admin istrativa , e l  or ig ina l de 
d ichos P rog ramas, una vez ap robados deberá ejecuta r los e ing resa r en orig i n a l  a 
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la Delegación Federa l  de  la PROFEPA en el Estado de Qu inta na  Roo, con copia a 
esta DGI RA, u n  reporte de  los resu ltados obten idos de  d ichas activid ades, 
acompañado d e  sus respectivos a nexos fotográficos y/o d ocu menta les que  
ponga en evidencia l a s  acciones que  para ta l efecto ha  l l evado  a cabo en las 
d isti ntas etapas de l  proyecto, de acuerdo con l a  ca lenda r ización establec ida en 

... -......... -...... _____ .eLiér..m.ino._NQVEN..O .. deLp.rns.ente . .ofido. ________________________________________ ... _______ , ....... -... . _ ........ ___________ _ 
5. P resenta r a esta DG I RA dentro de  u n  p lazo de  3 (tres) meses previos a l  i n ic io de  

cua lqu ier obra o actividad relac ionada con  e l  proyecto, l a  propuesta de l  
Programa de Supervisión Ambiental ,  q ue i nc l uya los s igu ientes puntos: 
• Objetivos y a lca nces. 
• Acciones de  respuesta cuando con la a pl icac ión d e  las med idas no se 

obtenga n  los resu ltados esperados. 
• Formato de  las fichas técn icas y/o bitácora am bienta l para e l  reg istro de l  

segu imiento de las medidas. 
• Considerar e l  segu imiento de los c riter ios a mbienta les y N ormas Ofic ia les 

desg losadas en la i nformación ad ic iona l  de l a  modificac ión de l  proyecto. 
• Med idas ap l icadas a im pactos no previstos y de  poster ior a pa ric ión en l a  

ejecución de  l as  obras y actividades de l  proyecto. 
• Mecan ismos pa ra l a  i nterpretación de  los resu ltados. 
• I nd icadores de  segu im iento basados en  c riterios técn icos y/o eco lóg icos, 

que sea n  med ib les y verifica bles en tiempo y espacio, así como el sustento 
que justifique su ap l i cac ión y q ue perm ita n med i r  la efic iencia de las 
med idas de prevención,  m it igación y compensación.  

U na vez im plementado dicho prog rama, l a  promovente deberá reporta r e l  
seg u im iento de  su ejecución como pa rte de  los i nformes de  c u m pl imiento de 
Términos y Condic ionantes requer idos en  e l  Término NOVENO de l  presente 
oficio. 

6. P resenta r a esta DG I RA, dentro de  u n  p lazo de  3 (tres) meses previos a l  i n ic io 
de cua lqu ie r  obra o actividad relac ionada con e l  proyecto, un Programa de 
Seguimiento y Monitoreo de las Aguas Subterráneas, que  se ga rantice q ue 
no habrá afectación a l  agua  subterrá nea, y e l  cua l i nc luya los sig u ientes puntos, 
además de l os considerados por l a  promovente: 

A
bjetivos y a lcances. 
a racter izac ión y d iagnóstico. 

/ 
• Metodolog ías, técn icas y/o proced i mientos a ut i l izar (técn icas de  muestreo). 

4 
• Period ic idad de monitoreos. 
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® Los parámetros a considerar para dar segu imiento a !as acciones y las 
técnicas de análisis de los resultados, i nterpretación de los resultados, 
medidas correctivas, entre otros. 

• Acciones de seguimiento. 
• Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, que 

sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que 
justifique su aplicación y que permitan med ir la eficiencia de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación. 

La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el orig inal de 
dicho programa, una vez aprobado deberá ejecutarlo e ingresar en orig inal a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, con copia a 
esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de dichas acciones, 
acompañado de sus respectivos anexos fotográficos y/o documentales que 
ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las 
d isti ntas etapas del p royecto, de acuerdo con la calendarización establecida en 
el Término NOVENO del presente oficio. 

7. Presentar a esta DGIRA en un plazo de 03 (tres) meses previos al inicio de las 
actividades del proyecto, la propuesta de un Programa de prevención, 
m itigación y manejo de contingencias ambientales, así como de las 
derivadas del cambio cl imático, el cual deberá considerar el diseño de todas las 
obras y actividades, en las diferentes etapas del proyecto, y deberá contemplar 
análisis de peligros, vulnerabilidad y gestión de riesgos, así como por lo menos 
los siguientes puntos: 
• Identif icar los factores ambientales que serán modificados por el cambio 

climático que puedan afectar el proyecto (ciclones, aumento de 
temperatura, incremento del nivel del mar, entre otros). 

• Estimar la forma en que los valores de cada uno de los factores ambientales 
aumentarán en periodos de 5, 10, 15  y 20 años, describiendo en que será 
afectado su proyecto en cada uno de los plazos (utilizando modelos de 
simulación). 
Describir las tendencias y/o riegos, que presentaría el sitio del proyecto 
relacionado con desastres naturales ante el cambio climático. 
Simular y describir escenarios del proyecto respecto del cambio climático, 
considerando: 
o Un escenario optimista/bajo la hipótesis de emisiones bajas y parámetros 

de derretimiento bajos. 
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o Un escenario intermedio de emisiones intermedio y parámetros de 
derretí miento i ntermed íos. 

o Un escenario pesimista/moderado. 
A partir de los resultados deberá considerar las medidas de prevenc1on y 

________ .. _______ _res-12uesta_considerando .. las poblaciones y_la_infraestructura, incluyendo entre 
otros aspectos lo siguiente: 
• 

• 

• 
• 

! 

Establecer una lista de acciones lógicas y ordenadas, dirigidas a enfrentar y 
abatir las eventualidades que, por su naturaleza, pudieran considerarse 
peligrosas para la infraestructura, para la población en general y el ambiente 
{incendios, huracanes, inundaciones, brotes inminentes de enfermedades, 
plagas, derrame de sustancias o residuos peligrosos, entre otros). 
Proveer información sobre los procedimientos a seguir para enfrentar 
adecuadamente posibles contingencias durante las diferentes etapas del 
proyecto y de esta forma minimizar los impactos que puedan ocasionarse 
sobre el ecosistema, los trabajadores y la operación de la Unidad, poniendo 
énfasis en los siguientes puntos: 
o Prevalecer y garantizar la integridad {seguridad) física de los trabajadores 

y habitantes. 
o Contar con los mecanismos y las directrices necesarias para brindar una 

eficiente respuesta a situaciones de emergencia durante el desarrollo de 
las actividades diarias que se realizan. 

o Asignación de responsabilidades. 
o Tiempos de respuesta ante una emergencia. 

Material mínimo requerido para el control de contingencias . 
Brigadas de Control. Las brigadas de control de incidentes deberán estar: 
o Organizadas con personal de responsabilidad en el establecimiento, 

conocedores de sus lugares de trabajo. 
o Formar como parte de la brigada un elemento con cargo de jefe. 
o Los componentes de las diferentes brigadas usarán durante el trabajo 

distintivos especiales de identificación. 
o Deberán tener pleno conocimiento de la ubicación y funcionamiento de 

los equipos para control de contingencias. 
o Capacitación continúa. 
Procedimientos para el control de contingencias. 
Control inicial de contingencia y notificación. 
Medidas de compensación y remediación ambiental. 

"Hotel Playa Secreto" 
Valentín Trove/ México, S.A. de C. V. 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

41> E l  progra ma deberá contar con e l  respa ldo financiero para su ap l icación en 
caso q ue se requ iera l a  ejecución de las med idas propuestas. 

P a ra efecto de c u m pl imiento de esta Cond icionante, l a  deberá 
p resentar a esta DG IRA, e l  o rig i na l  de d icho prog rama  con copia a l a  Delegación 
Federa l  de la P ROFEPA en el Estado de Qu i ntana  Roo, ejecuta r lo e ingresa r a 
esa Delegación, con copia a esta DG I RA, u n  reporte de los resu ltados obten idos 
de d icho prog ra ma, acompañado de su respectivo anexo fotog ráfico que ponga 
en  evidenc ia las acc iones que pa ra ta l  efecto ha  l l evado a cabo en l as d isti ntas 
etapas del proyecto, de acuerdo con la ca lendar izac ión estab lecida en el 
Térm ino  NOVENO del p resente oficio resol utivo. 

NOVENO. - La promovente deberá presentar i nformes de cumpl im iento de los 
térm inos y condic ionantes de l  p resente resol utivo y de las med idas q ue propuso en 
l a  MfA-R E l  i nforme citado, deberá ser presentado a l a  Delegación de l a  PROFEPA 
en e l  Estado  de Qu i ntana  Roo con u n a  periodicidad semestral d u ra nte l as eta pas 
de p repa ración del sitio y construcción de l as obras. E l  pr imer ihforme será 
p resentado un (1) mes posterior a l  i n ic io de las a ctividades de prepa ración del s itio 
del p royecto, y con una  period ic idad anual d u ra nte 5 (cinco) años a parti r de la 
fecha  de conclus ión de la etapa de construcción, tomando como base las fechas de 
i n ic io y conc lus ión del p royecto de acuerdo con lo  establecido en el 
Térm ino  DÉCIMO del p resente resolutivo, sa lvo que en otros apa rtados de este 
resolut ivo se i nd ique  lo contra r io. Al respecto, l a  promovente deberá presenta r a 
esta DG I RA u n a  copia de  l os i nformes a ntes refer idos. 

DÉCIMO. - La promovente deberá d a r  aviso a la Secreta r ía del i n ic io de las 
actividades de operación y m anten im iento de l  proyecto, conforme con lo  
establecido en e l  a rt ícu lo 49, segu ndo pá rrafo de l  R E IA, pa ra lo  cua l  comun ica rá por  
escr ito a esta DG I RAy a l a  Delegación de l a  P ROFEPA en e l  estado de Qu inta na  
Roo, la fecha  de i n ic io de l a s  actividades a utorizadas, dentro de l os quince 
días s igu ientes a que hayan dado pr inc ip io, as í  como l a  fecha  de terminación de  las 
m ismas, dentro de l os q uince días posteriores a que esto ocurra .  

Dl;ÍCIMOPRIMERO. - La  presente reso lución a favor de l a  promovente es persona l . 
'Jbr lo  q ue de conformidad con el a rt ícu lo 49 segu ndo pá rrafo del Reg l amento de 

)'a LG EEPA en materia de eva l uación del impacto a mbienta l, en e l  cua l  d icho 
/ ordena m iento d ispone que  l a  promovente deberá da r  aviso a l a  Secretar ía de l  
7 ca m bio de  t itu l a ridad de l a  a utorizac ión, por lo  que  en caso de que esta situac ión  
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ocu rra deberá ingresar un acuerdo de vol untades en el que se establezca 
claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

D ECIMOSEGU N DO. - La promovente será la única responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquel los 

-·,-------+mpaetos--ambieA+afes---atFtbuíbles---al---eesaffe1·1o--áe--las---eeFas--y--a0tív1Elades-4el--------------- ---
proyecto, que no hayan sido considerados por aquel ,  en la descripción contenida 

r 
Je ·· 

en la MIA-R e información adicional .  

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a alterar los patrones de comportamiento de los recu rsos 
bíótícos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de inf luencia, la Secretar ía 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de 
alguna o algunas de las medidas de segu ridad previstas en el artículo 170 de la 
LGEEPA. 

DECIMOTERCERO. - La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental .  Para el lo ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artícu los 
55, 59 y 61 del Reglamento de la LGEEPA en materia de eval uación del impacto 
ambiental. 

DECIMOCUARTO. - La promovente deberá mantener en su domicilio registrado 
en la MIA-R, copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R y sus anexos, de 
la información adicional, así como de la presente resol ución, para efectos de 
mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO. - Se hace del conocimiento de la promovente, que la presente 
resol ución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en 
materia de eva luación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarías en la materia, podrá ser impugnada, 
�J;<:iante el recu rso de

. 
revisión, conforme a lo establecido en los artícu los 176 y 179 

7 ,a LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de J usticia Administrativa. 

/ DECIMOSEXTO. - Notifíquese la presente resolución de conformidad con lo 

4 
previsto en los artícu los 35 y 36 de la LFPA a la C.P. Au rea Xyayotl O bando Pérez en 
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su ca rácter de Re resenta nte Le al de la promovente o a sus autorizadas !as CC. 
, en el 

dom ic i l i o  seña lado pa ra ta les efectos. 

AN MAN U EL TORRES BURGOS 

u n  uso responsable del  papel, las copias de conocim iento de es 

f 
u nto son remitidas vía electrónica" .  

Í C.c.e.p. Lu is Fel ipe Acevedo Porti l l a ,  Encargado del Despacho de la Subsecretar ía de G estión para l a  Protección 
/ Ambienta l .- Para su conocimiento. 

I Car los Ma nuel Joaquín González, Gobernador del  Estado de Qu intana Roo. Correo E. 
sec reta r ia .gobierno@qroo.gob.mx.- Para su conocim iento. 

La u ra Berista i n  Navarrete, Presidenta Munic ipa l  del H.  Ayuntamiento de Sol idaridad.  Correo E. 
contacto@gobiernod eso l ida ridad.gob.- Pa ra su conoc imiento. 
B lanca Al ic ia  M endoza Vera,  Procuradora Federa l  de Protección a l  Ambiente. Correo E. 
b la nca.mendoza@sema rnat.gob.mx.- Pa ra su conocimiento. 
Anton io Díaz de León Corra l ,  Su bprocu rador de Recursos Natura les de la  PROFEPA. Correo E.: 
a nton io.d iazdeleon@profepa.gob.mx.- Pa ra su conocim iento. 
Alfredo Ranu lfo Ocón Gutiérrez, Gerente de Ag uas Superficia les e I ngen iería de Ríos de la Com isión Nac iona l  
del Agua .  Correo E. a lfredo.ocon@conagua.gob.mx.- Para su conocim iento. 
Alfredo Arel la no Gu i l lermo, Secreta r io de Ecolog ía y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Qu i ntana 
Roo. Correo E. a lfredo.are l l ano@qroo.gob.mx.- Para su conocim iento. 
León Jorge Castaños Martínez, Di rector Genera l de la Comisión Naciona l  Foresta l  (CONAFOR). Correo E. 
leon.castaños@conafor.gob.mx.- Pa ra su conocimiento. 
Horado Bonfi l Sánchez, Di rector G eneral de Gestión Foresta l y de Suelos. Correo E. 
horacio.bonfi l@semarnat.gob.mx.- Para su conocim iento. 
Ma ría de los Ángeles Pa lma l riza rry, Directora Genera l de Vida S i lvestre de la SEMARNAT. Correo E. 
ma ria.pa lma@semarnat.gob.mx.- Para su conocim iento. 
Benja m ín Berlanga Ga l l a rdo, Titu la r de la U n idad Coord inadora de Pa rticipación Socia l y Transparencia. 
benja m ín .berla nga@semarnat.gob.mx.- Para su conoc imiento. 
Arace l i  Gómez Herrera.- Jefa de la Un idad de Gestión Zona Norte y suplente por a usencia del Titu l a r  de la 
Delegac ión Federa l de la  SEMARNAT en e l  estado de Qu intana Roo. Correo electrón ico. 
a racel i .gomez@semarnat.semarnat.gob.mx.- Pa ra su conocimiento. 
Raú l  Al bornoz Qu inta l . - Subdelegado Ju rídico y Su plente por a usencia del Titu la r  de la  Delegación Federa l de 
la P ROFEPA en e l  Estado de Quintana Roo. Correo E. rau l.a l nornoz@profepa.gob.mx.- Para su conoc imiento. 
M inuta rio de l a  Dirección Genera l de  Impacto y Riesgo Ambienta l .- Pa ra su conoci miento. 

SINAT: Consecutivo: 23QR2019T0035-12. 

No. exp: 23QR2019T0035. · 
// . 

DO IRA: 1907937, 1908509, 1909115, 1909233, 1909473, 1909894, 1910253, 1911484, 1911721 y 1912684. 
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